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PRESENTACIÓN

El Centro de Gobierno José Luis Bustamante y Rivero del Departamento de Derecho y Ciencia Política 
de la Universidad Católica San Pablo tiene el agrado de publicar el e-book Periles de Proyectos de Gestión Minera en 
el Marco de la Emergencia por COVID-19, como una contribución a la mitigación de los impactos de la pandemia 
que atravesamos a lo largo de 2020.

Estos trabajos fueron realizados por los alumnos que participaron en la primera promoción del Diploma-
do de Gestión Minera, el cual busca posicionarse como una oferta formativa que cualiique a los profesionales 
—que se encuentran en el principal rubro de nuestra economía nacional— para actualizar el conocimiento de 
la normatividad jurídica sectorial, el desarrollo de herramientas que viabilicen el mejoramiento de procesos de 
forma continua en las empresas mineras y sus proveedores, se potencie el talento humano, se atienda de forma 
más asertiva la relación con las comunidades y el cuidado del medioambiente, para materializar así una ecología 
integral.

Es de esta forma como desde el Centro de Gobierno hemos buscado reunir los elementos estipulados por 
el magisterio del papa Francisco en su encíclica Laudato si’, tal como señala el numeral 139: «No hay dos crisis 
separadas, una ambiental y otra social, sino una sola y compleja crisis socio-ambiental. Las líneas para la solu-
ción requieren una aproximación integral para combatir la pobreza, para devolver la dignidad a los excluidos y 
simultáneamente para cuidar la naturaleza».

De esta manera, buscamos responder a las problemáticas asociadas al desarrollo del principal rubro eco-
nómico del país, la minería, las cuales acarrean múltiples consecuencias en la dinámica política del país y que 
es necesario atender para enfrentar el desafío de recuperar la economía nacional después de la pandemia, bus-
cando así convertir esta crisis en una oportunidad para superar diicultades que se vienen arrastrando desde 
hace varios años.

El e-book reúne cinco capítulos, en cada uno se desarrollará un proyecto en especíico. La estructura en 
cada capítulo es la misma, se presenta el título, el nombre de los autores, se ofrece un resumen, se presentan los 
aspectos generales, la descripción del problema, la descripción de los componentes, la alternativa de solución 
seleccionada, su marco lógico, las conclusiones y recomendaciones y, por último, su bibliografía. Los proyectos 
fueron elaborados por equipos de trabajo integrados por los alumnos que cursaron el Diplomado de Gestión 
Minera en su primera promoción y contaron con el acompañamiento de dos tutores, el especialista Jorge Tupia 
Uribe y la bióloga Sandra Torres Chávez.
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Los proyectos se circunscriben a diversas áreas de trabajo: el primero trata sobre el mejoramiento de prácti-
cas en la minería artesanal del oro, el segundo presenta una propuesta de responsabilidad social empresarial para 
promover la inclusión educativa para el nivel superior, el tercero propone el fortalecimiento de la iscalización 
ambiental en la minería arequipeña, el cuarto propone un tratamiento de los proveedores de industria minera 
en el rubro de transporte, y el último es una propuesta de responsabilidad social empresarial para beneiciar a 
poblaciones dedicadas a la producción de ibra de alpaca. Todos estos proyectos abordan acciones conducentes 
a tratar la pandemia del COVID-19.

Para inalizar quiero felicitar a Sandra Torres Chávez por la edición académica de esta obra, su esfuerzo, 
dedicación y empeño han hecho posible la materialización de este proyecto; asimismo, a Galo Hacho Lachum 
por la coordinación administrativa y a César Montes de Oca por la coordinación académica del diplomado; así 
también a los alumnos que, con sus proyectos, son autores de cada capítulo del presente libro, por su esfuerzo y 
disposición para realizar los ajustes indicados para la edición académica del mismo. 

Arequipa, 1 de octubre de 2020.

Mg. Carlos F. TiManá Kure

Director
Centro de Gobierno José Luis Bustamante y Rivero

Departamento de Derecho y Ciencia Política
Universidad Católica San Pablo
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1. Implementación de un adecuado proceso de beneicio de mineral aurífero  
para los mineros artesanales del Centro Minero de Venado, del distrito de  

Mariano Nicolás Valcárcel, provincia de Camaná y departamento de Arequipa,  
en el marco del proceso de formalización minera y la pandemia del COVID-19

Yuri sonCCo Medina

alexander Mendoza Coaguila

Resumen

El presente proyecto denominado «Implementación de un adecuado proceso de beneicio de mineral aurífe-
ro para los mineros artesanales del Centro Minero de Venado, del distrito de Mariano Nicolás Valcárcel, provincia 
de Camaná y departamento de Arequipa, en el marco del proceso de formalización minera y la pandemia del 
COVID-19», que busca reducir los costos del proceso de beneicio, así como reducir los riesgos ambientales y 
de salubridad en el trabajo brindando mejores oportunidades de desarrollo y calidad de vida al minero artesanal.

Los problemas que vienen afrontando, de manera individual, los mineros artesanales quimbaleteros de 
Venado están relacionados a su realidad de procesamiento, a los altos costos que demanda instalar y construir 
posas e incluso una planta de beneicio, sumado a la falta de conocimiento técnico de procesos metalúrgicos de 
cianuración, la complejidad existente en la adquisición de terrenos supericiales, adquisición de insumos quími-
cos iscalizados, las bajas leyes del mineral que procesan, y otros. Pretendemos en el presente trabajo analizar 
las causas, efectos, medios y ines para establecer una propuesta de solución y alternativas que nos permitirán 
implementar un adecuado proceso de beneicio de mineral para contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
mineros y la población circundante del Centro Minero de Venado, del distrito de Mariano Nicolás Valcárcel, 
provincia de Camaná y departamento de Arequipa.

El Perú es un país netamente minero. Debido a su posición geográica somos el centro de los proyectos mi-
neros más grandes en la región, sin embargo, son los mineros artesanales los que generan más fuentes de trabajo 
para sectores más vulnerables y sensibles, por la facilidad en su acceso, ya que no requiere de conocimientos es-
pecializados, experiencia, habilidades blandas y otras aptitudes que el empleo formal o el trabajo urbano requiere.
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Sin embargo, la pequeña minería signiica un reto muy grande para el Estado, así como para la sociedad, ya 
que los impactos ambientales y problemas sociales relacionados con este sector son importantes por la cantidad 
de mineros involucrados, más aún en este contexto de la pandemia del COVID-19, por la situación de vulnera-
bilidad en la que muchos de los mineros se encuentran.

En ese contexto, el presente trabajo busca contribuir a mejorar la situación y ser un marco de referencia 
hacia otros proyectos de igual naturaleza en la región sur del Perú, donde la medida preventiva a la actividad de 
beneicio en quimbalete tiene como una opción viable, sostenible y accesible económicamente, la implementa-
ción de un proceso metalúrgico vat leaching, «cianuración».

Palabras clave: quimbalete, cianuración.

1.1 Aspectos generales

De la actividad minera y la minería a pequeña escala
La actividad minera, en nuestra legislación, está comprendida como aquella actividad de exploración, ex-

plotación, beneicio, labor general y transporte minero; las cuales son ejecutadas tanto por personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras.

Los sujetos de la actividad minera son clasiicados en nuestra legislación en cuatro estratos: gran minera, 
mediana minería, pequeños productores mineros y mineros artesanales, estos dos últimos denominaremos, 
PEQUEÑOS PRODUCTORES Y/O MINERÍA A PEQUEÑA ESCALA, quienes realizan sus actividades 
económicas al amparo de la Ley General de Minería.

Sin lugar a dudas, en un mundo ideal, toda actividad minera debería regirse por el principio de obtención 
preliminar de un título habilitante, antes del inicio y/o reinicio de operaciones; sin embargo, nuestra realidad na-
cional e histórica ha demostrado que la minería en el PERÚ se ha realizado por pueblos desde épocas ancestra-
les, preincaicas, incaicas y épocas coloniales; siendo así un gran ejemplo la mita minera, la cual funcionó desde 
el año 1570, hasta 1812, fecha en la que fue abolida por las Cortes de Cádiz (Raimondi, 1887). Sin embargo, 
esta actividad económica extractiva continuó practicándose por muchas décadas después de la colonia por los 
pueblos indígenas, comunidades campesinas, grupos familiares y personas individuales quienes, bajo el título 
de mineros artesanales y/o pequeños productores mineros, hasta el día de hoy vienen laborando procurándose 
mejores oportunidades e ingresos económicos para su subsistencia personal, familiar, comunal, etc. 

Actualmente, la minería de pequeña escala informal se desarrolla en todas las regiones del país generando 
100 000 empleos de manera directa y 500 000 puestos de trabajo indirectamente para el año 2017, según señala 
el Banco Mundial (World Bank, 2019).

Por otro lado, la minería de pequeña escala está asociada a los problemas ambientales y sociales, condi-
ciones laborales precarias, lavado de activos, entre otros, siendo en algunas regiones más agudas el problema 
que en otras.
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De la formalización minera
En el año 2002 se promulgó la Ley Nº 27651, que Aprueba Ley de Formalización y Promoción de la Pe-

queña Minería y la Minería Artesanal, e incorpora en la legislación minera —Ley General de Minería—, la igura 
de la minería a pequeña escala. Siendo de interés su formalización, posteriormente y atendiendo a la realidad 
nacional, en el año 2012 el gobierno emite el Decreto Legislativo 1105, que establece disposiciones para el pro-
ceso de formalización de las actividades de pequeña minería y minería artesanal.

En el año 2013, mediante Decreto Supremo N° 025-2013-EM, se crea la Dirección General de Formaliza-
ción Minera como órgano técnico normativo encargado de evaluar y proponer la política sobre la formalización 
minera. En el año 2014, mediante Decreto Supremo 029-2014.PCM se aprueba una Estrategia de Saneamiento 
de la Pequeña Minería y Minería Artesanal para, posteriormente, en el año 2016, mediante decreto legislativo 
1293, declarar de interés nacional la formalización de las actividades de pequeña minería y minería artesanal.

Siendo esta última norma la ley marco sobre la cual, al día de hoy, la minería a pequeña escala viene for-
malizándose dentro de un Proceso de Formalización Minera Integral, el cual está integrado de forma holística 
básicamente por los siguientes dispositivos:

- Decreto Legislativo N° 1293, que declara de interés nacional la formalización de las actividades de la 
pequeña minería y minería artesanal; se creó también el Proceso de Formalización Minera Integral y se 
establecieron medidas conducentes a su ejecución.

- Decreto Legislativo N° 1336, que establece disposiciones para el Proceso de Formalización Minera In-
tegral, se establecen disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que este 
sea coordinado, simpliicado y aplicable en el ámbito del territorio nacional.

- Ley N° 31007, que dispone la reestructuración de la inscripción en el Registro Integral de Formalización 
Minera (en adelante, REINFO) de personas naturales o personas jurídicas que se encuentren desarro-
llando las actividades de explotación o beneicio en el segmento de pequeña minería y minería artesanal.

- Decreto Supremo N° 001-2020-EM, que establece disposiciones reglamentarias para el acceso y per-
manencia en el Registro Integral de Formalización Minera, es decir, disposiciones reglamentarias para la 
aplicación de la Ley N° 31007, respecto de las condiciones que deben cumplir las personas naturales o las 
personas jurídicas que desarrollan actividad de explotación y/o beneicio de pequeña minería y minería 
artesanal, a nivel nacional, para acceder al REINFO de acuerdo al procedimiento establecido en el De-
creto Legislativo N° 1293.

De los requisitos de la formalización minera 
Los sujetos de formalización —ya sean persona natural o persona jurídica— que desarrollan actividad de 

explotación y/o beneicio de pequeña minería o minería artesanal deben de cumplir con los siguientes requisitos 
para lograr su formalización. 

La formalización minera integral puede ser iniciada o continuada, según sea el caso, por el sujeto inscrito en 
el Registro Integral de Formalización Minera que realiza su actividad cumpliendo con lo siguiente: 

•	 Aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña 
Minería y Minería Artesanal - IGAFOM, o del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo cuando 
corresponda. 
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•	 Acreditación de Propiedad o Autorización de Uso del Terreno Supericial. 
•	 Acreditación de Titularidad, Contrato de Cesión o Contrato de Explotación respecto de la concesión 

minera. 
•	 Declaración Jurada sujeta a iscalización posterior de Inexistencia de Restos Arqueológicos.
•	 Expediente técnico.
•	 Autorización de inicio o reinicio de actividades mineras de explotación y/o beneicio de minerales y/o 

título de concesión de beneicio, considerando el cumplimiento de los requisitos citados en el presente 
artículo.

Del plazo para lograr la formalización
Inicialmente el decreto legislativo 1293 estableció un plazo de vigencia del proceso de formalización de 36 

meses (3 años); sin embargo, mediante la primera DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL de la LEY 
31007 se amplía el plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, fecha en la que se espera que todos los 
sujetos de formalización con inscripción vigente en el REINFO de las actividades de explotación y beneicio 
puedan lograr su formalización.

De las principales obligaciones sujetas a plazo dentro del proceso de formalización minera integral
Adicionalmente a ello, este proceso de formalización minera integral ha establecido otros plazos perento-

rios para el cumplimiento de determinadas obligaciones que garantizan la permanencia del minero a pequeña 
escala, siendo entre los más importantes los siguientes:

•	 Hasta 31 de diciembre del 2020 para la presentación del IGAFOM, respecto a los mineros inscritos en 
el REINFO los años 2012, 2017 y los que se inscribieron a partir del 15 de enero del 2020 en tenor a Ley 
31007 y Decreto Supremo N° 001-2020-EM.

•	 Hasta 31 de diciembre del 2020 para obtener la inscripción en el Registro para el Control de Bienes 
Fiscalizados de la SUNAT, para aquellos mineros que realizan actividad minera de beneicio.

•	 Hasta 31 de diciembre del 2020 para contar con inscripción en el Registro Único de Contribuyentes 
en renta de tercera categoría, en situación de activo y con actividad económica de minería, respecto a los 
mineros inscritos en el REINFO los años 2012 y 2017.

•	 Hasta 31 de diciembre del 2020 para cumplir con declarar la producción minera de forma semestral 
respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO.

De los avances del proceso de formalización 
Sin lugar a dudas, uno de los principales logros inmediatos del proceso de formalizaicon es la cantidad de 

mineros artesanales que han decido salir de la ilegidad y poner sus actividades a derecho. Como se puede obser-
var en el siguiente cuadro del año 2016, fuente MINEM.
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Tabla 1. Mineros inscritos en el proceso de formalizacion al 2016

REGIÓN RNDC RS

AMAZONAS 41 78

ÁNCASH 1311 2335

APURÍMAC 3754 4087

AREQUIPA 7499 9342

AYACUCHO 4886 5649

CAJAMARCA 26 335

CALLAO  6

CUSCO 525 1557

HUANCAVELICA 127 433

HUANUCO 151 303

ICA 730 1645

JUNÍN 11 603

LA LIBERTAD 2299 3417

LAMBAYEQUE 1 27

LIMA 416 1186

LIMA-METROPOLITANA 278 473

LORETO  28

MADRE DE DIOS 489 3947

MOQUEGUA 6 84

PASCO 509 744

PIURA 977 1189

PUNO 3193 3811

SAN MARTÍN 1 78

TACNA 75 183

TUMBES  44

UCAYALI  27

TOTAL 27305 41611

Fuente: MINEM. Información actualizada a diciembre de 2016.

El cuadro describe los mineros que decidireon incorporarse al proceso de formalizacion, desde el año 2012 
hasta el año 2016, bajo el sistema de declaraciones de compromiso y registro de saneamiento para la actividad 
minera en proceso de formalizacion.

Hoy en dia, 2020, el registro actual de mineros que vienen afrontando la formalizacion, según lista publica-
da en el portal del MINEM, es el siguiente:
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Tabla 2. Mineros inscritos en el REINFO en las zonas de interés del presente trabajo

INSCRIPCIÓN POR ZONA DE INTERÉS DE ESTUDIO CANTIDAD DE MINEROS  
INSCRITOS EN EL REINFO

A NIVEL NACIONAL 66190

REGIÓN DE AREQUIPA 13262

PROVINCIA DE CAMANÁ 2622

DISTRITO MARIANO NICOLÁS VALCÁRCEL 2563

CONCESIÓN SAN ALEJANDRO I (MINEROS DEL CEN-
TRO MINERO DE VENADO) 177

Fuente: Elaboración propia.

Por otro lado, al año 2016, partiendo desde el año 2012, el número de mineros a pequeña escala que ha-
bía logrado su formalizacion minera, con la obtencion de su resolucion de autorización de inicio o reinicio de 
actividades mineras de explotación y/o beneicio de minerales y/o título de concesión de beneicio, según el 
MINEM fue el siguiente:

Tabla 3. Mineros formalizados al 2016

REGIÓN FORMALIZADOS BENEFICIARIOS

AMAZONAS  - - 

ÁNCASH  - - 

APURÍMAC  - 32

AREQUIPA 3 3968

AYACUCHO 4 491

CAJAMARCA  - - 

CUSCO  - - 

HUANCAVELICA  - - 

HUANUCO 2 139

ICA  - - 

JUNÍN 1 60

LA LIBERTAD 81 36005

LAMBAYEQUE  - - 

LIMA 1 33

LORETO  - - 

MOQUEGUA  - - 

PASCO 1 257

PIURA 2 255

PUNO 18 1981
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SAN MARTÍN 5 36

MADRE DE DIOS  - - 

TACNA - - 

TUMBES  - - 

UCAYALI  - - 

TOTAL 118 43257

Fuente: Elaboración propia.

Y al día de hoy, julio del 2020, los mineros formalizados en la actividad de explotación y beneicio, según 
el MINEM es el siguiente:

Tabla 4. Mineros formalizados julio del 2020

REGIÓN EXPLOTACIÓN BENEFICIO TOTAL

AREQUIPA 659 13 672

ÁNCASH 23  23

APURÍMAC 4 1 5

AYACUCHO 162 3 165

CAJAMARCA 10  10

CUSCO 14 1 15

HUANCAVELICA 14 1 15

HUANUCO 8  8

ICA 22 7 29

JUNÍN 14 1 15

LA LIBERTAD 235  235

LAMBAYEQUE 2  2

LIMA 112 2 114

LORETO 10  10

MOQUEGUA 5 1 6

PASCO 40  40

PIURA 29 2 31

PUNO 39 1 40

SAN MARTÍN 10  10

MADRE DE DIOS 108  108

TACNA 7  7

TUMBES 1  1

UCAYALI 1  1

TOTAL 870 20 890
Fuente: Elaboración propia.
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En resumen, en cuatro años desde el inicio del nuevo proceso de formalización minera integral regulado 
por el Decreto Legislativo 1293, con modiicatorias y reglamentos se ha podido lograr la formalización de 772 
mineros artesanales a nivel nacional.

En relación a lo anterior, observando el índice en el número de mineros formalizados (890/66 190), que 
representa el 1.34 % del total de sujetos en vías de formalización, en su mayoría personas jurídicas (Sociedades 
Anónimas, cooperativas, comunidades mineras, etc.) nos hace relexionar sobre los principales problemas de 
este proceso de formalización. Tales como el acceso a irmar un contrato de explotación cuando el titular de la 
concesión minera es un tercero, acreditar el terreno supericial cuando el propietario del mismo no es el minero a 
pequeña escala, la desidia y/o desinterés del minero en vías de formalización, quien al no ser iscalizado preiere 
no avanzar en su proceso de formalización empleando solo como un instrumento para legalizar sus demás ilega-
lidades; o simplemente el hecho de las autoridades regionales, quienes no atienden de forma oportuna e idónea, 
por falta de personal y presupuesto, a los mineros artesanales que sí afrontan la formalización en su jurisdicción 
administrativa, y en atención al presente trabajo hacemos hincapié en los siguiente:

Principales problemas en el proceso de formalización
Costo de la formalización, del total de 66 190 mineros en proceso de formalización, más de 60 % son personas 

naturales que tienen que asumir de manera individual el costo de cada etapa de formalización, desarrollando una 
actividad de subsistencia, obligaciones como tributarias, laborales, cuidado ambiental, entre otras, sumado a ello 
el acceso nulo a inanciamiento.

Otro factor que podemos observar relacionado a lo anterior es que la mayoría de los formalizados son 
personas jurídicas, es decir, organizaciones empresariales, cooperativas, comunidades campesinas mineras que 
agrupan decenas, centenas de mineros que han aunado esfuerzos, capital de trabajo, han generado economías de 
escala, y inalmente han dado un paso más allá sobre la meta del Estado, creer en los otros, crear organizaciones 
con visión empresarial que se sostengan en el tiempo.

Contaminación ambiental, el uso del mercurio en la minería artesanal constituye uno de los problemas más 
agudos relacionados con impacto ambiental1 debido a que, encontrándose en proceso de formalización y mien-
tras dure la misma, pueden desarrollar su actividad en lugares inadecuados para la salud como centros poblados 
como Secocha, sin contar con instrumento de gestión ambiental a la cual puedan adecuar sus operaciones. De 
igual manera, la falta de acceso a tecnología y otras alternativas de mejora y sensibilización ambiental contribu-
yen al problema.

Asimismo, cada día, nuevas personas individuales y/o agrupadas, familias enteras, se abocan a la aventura 
de convertirse en mineros a pequeña escala, ello como una salida de su pobreza y logro de mejores oportunida-
des y supuesta calidad efímera de vida. 

Esta realidad nos hace relexionar sobre cómo debe ser el enfoque del proceso de formalización minera y, 
además de ello, la necesidad de crear una política nacional de formalización minera, la cual brilla por su ausencia.

1 LA GOBERNANZA DE LA MINERÍA EN PEQUEÑA ESCALA EN EL PERÚ, Leonidas Wiener Ramos, primera edición: junio del 2019 Coo-
perAcción. 



15

YURI SONCCO MEDINA / ALEXANDER MENDOZA COAGUILA

De la actividad minera de beneicio sujeto a formalización
El beneicio de minerales es una actividad minera que debemos entender en términos de la ley, como aque-

llos procesos físicos, químicos y/o físico-químicos que se emplean para extraer o concentrar las partes valiosas 
de un agregado de minerales y/o para puriicar, fundir o reinar metales (Ley General de Minería, 1992).

Es así que esta actividad minera también ha sido incorporada como una actividad pasible de ser formali-
zada. Ya desde la promulgación de la Ley 27651 se reguló la posibilidad de que los pequeños productores arte-
sanales puedan realizar actividades de beneicio; y en la actualidad esta permisión sigue vigente en las leyes que 
regulan la formalización minera actual: estableciéndose que el minero con inscripción vigente en el REINFO 
debe de cumplir con los siguientes requisitos para formalizar su actividad minera de beneicio:

•	 Contar con inscripción en el Registro Único de Contribuyentes en renta de tercera categoría, en situación 
de activo y con actividad económica de minería.

•	 Contar con inscripción vigente en el REINFO para la actividad de beneicio.
•	 Contar con la Aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM CORRECTIVO O PRE-

VENTIVO, o del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo de la actividad de beneicio cuando 
corresponda.

•	 Contar con la inscripción en el Registro para el Control de Bienes Fiscalizado de la SUNAT.
•	 Acreditación de Propiedad o Autorización de Uso del Terreno Supericial.
•	 Presentar el Expediente Técnico que describa el inicio o reinicio de actividades de beneicio de minerales 

dentro del Proceso de Formalización Minera Integral.
•	 Obtener la autorización de inicio o reinicio de actividades de beneicio de minerales y/o título de conce-

sión de beneicio dentro del Proceso de Formalización Minera Integral.
Como se pudo observar, si el sujeto de formalización minera cumple con todos los requisitos indicados 

anteriormente puede lograr su formalización minera, hay que considerar que el cumplimiento de cada requisito 
es un objetivo que el minero artesanal debe de alcanzar con el in de lograr su formalización.

Proceso de beneicio de mineral en quimbaletes
Uno de los métodos de beneicio de mineral aurífero es el de amalgamación, donde los protagonistas son el 

oro, el mercurio y el quimbalete. El proceso de beneicio se puede describir de la siguiente forma:
El mineral aurífero (roca minera) que es extraído de la mina inicia un proceso de molienda hasta su pulveri-

zación, colocando el mineral con agua y mercurio en unos molinos de piedra compuesto por una piedra ovalada 
de granito con un recipiente del mismo material denominado en conjunto «quimbalete», semejante a lo que 
podríamos imaginar como un batán para moler piedras, mercurio y oro. La piedra ovalada, en su parte superior, 
tiene instalado una madera y/o tablón que, con un operario siempre de pie y en un movimiento de balanceo, 
permite que el molino funcione triturando el mineral.

Pulverizado el mineral recuestan la piedra ovalada y retiran el agua hacia unas posas para ser reutilizado, 
quedando al fondo del molino el mercurio que atrapó el oro. Acto seguido, el minero artesanal de beneicio 
procede con una tela muy ina a escurrir, haciendo presión con sus manos, en forma de un pequeño globo, el 
mercurio del oro; obteniéndose la amalgamación del mercurio con el oro.
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Por último, el minero artesanal, para separar el oro del mercurio emplea un soplete de fuego sobre la amal-
gama, evapora a la atmósfera el mercurio y obtiene el oro. Esta técnica es conocida como el refogueo.

Ilustración 1. Diseño del proceso de quimbalete

Fuente: Elaboración propia. 

Como podemos observar, el proceso de beneicio en quimbalete es un proceso metalúrgico altamente con-
taminante que no garantiza el cuidado del medioambiente ni la salud de las personas, al existir una manipulación 
directa del mercurio sin ninguna medida de seguridad.

El uso del mercurio dentro del proceso de formalización de la actividad de beneicio
Los dispositivos legales del actual proceso de formalización incentivan la mejora en la tecnología y coad-

yuvan a la reducción del uso de mercurio en la actividad de beneicio, como lo establece la octava disposición 
complementaria inal de DL 1336. Asimismo, la TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODI-
FICATORIA del mismo cuerpo legal, que modiica el artículo 9 del DL 1100, establece que el Estado promueve 
la utilización de métodos gravimétricos u otros que no utilicen mercurio ni sustancias tóxicas.

Todo ello guarda relación con el convenio de Minamata sobre el mercurio, irmado por el Perú el 10 de oc-
tubre de 2013, en el cual el Estado peruano, con el principal in de proteger la salud humana y el ambiente frente 
a este peligroso contaminante, establece medidas restrictivas en su uso. Como podemos observar, no existe una 
prohibición legal en su uso dirigida a los mineros en proceso de formalización, sin embargo, sí se promueve la 
migración a métodos de beneicio más limpios, como podrían ser los métodos gravimétricos y de lixiviación. 

´

´
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Un problema y una oportunidad: pandemia del COVID-19
La actividad de la pequeña minería, al igual que otras actividades económicas, se ha visto afectada por la 

pandemia del COVID-19, paralizando sus operaciones. Sin embargo, los efectos han sido mayores debido al 
trabajo informal que se emplea, sin ningún tipo de previsiones, ni derechos laborales.

Respecto a los planes de seguridad y salud en el trabajo para la minería, la minería informal de pequeña es-
cala en su mayoría no tiene implementado dicho plan. Pero, actualmente, debido a esta coyuntura de emergencia 
sanitaria, se ha dispuesto como requisito para la reanudación de actividades en la Fase III, la presentación de un 
plan de protocolo de respuesta y prevención contra el COVID-19 en el trabajo, el mismo que contempla como 
primer requisito la formalidad laboral de los trabajadores, la implementación de planes de capacitación, uso de 
EPP, infraestructura, implementos adecuados y condiciones para la prevención y respuesta frente a posibles 
contagios.

En ese sentido, se ha visto la necesidad de repensar la prevención y asignar recursos como parte de la in-
versión y no como gasto, adecuarse en un tiempo récord a las exigencias normativas sanitarias, laborales y de 
seguridad minera. 

Deinición del nombre del proyecto
El presente proyecto se denomina: «Implementación de un adecuado proceso de beneicio de mineral 

aurífero para los mineros artesanales del Centro Minero de Venado, del distrito de Mariano Nicolás Valcárcel, 
provincia de Camaná y departamento de Arequipa, en el marco del proceso de formalización minera y la pan-
demia del COVID-19».

Localización del proyecto
El área de estudio: Es zona de quimbaletes del Centro Minero Venado, ubicado en el distrito de Mariano 

Nicolás Valcárcel, provincia de Camaná y departamento de Arequipa.
El área de inluencia: Centro Minero de Venado, ubicado en el distrito de Mariano Nicolás Valcárcel, provincia 

de Camaná y departamento de Arequipa.
El Centro Minero de Venado se inició en el año 2006 con apertura de Labores Mineras en la Concesión 

San Alejandro I y otras concesiones mineras aledañas, y está organizado en torno a la población y la concesión 
minera San Alejandro I como centro principal de actividades.

Las reglas básicas de convivencia están establecidas por autoridades de la población de Venado con apoyo 
de la municipalidad distrital.

Respecto a la actividad minera como tal, es el titular de la Concesión Minera San Alejandro I, que actúa 
de ente rector, estableciendo reglas, horarios y solucionando conlictos derivados de la operación minera; sin 
embargo, en torno a la actividad de beneicio de mineral no existe ninguna organización que los represente y 
supervise.

En la concesión minera San Alejandro I, actualmente existen ciento setenta y siete mineros inscritos en el 
Registro Integral de Formalización Minera, quince labores mineras, cada una con un promedio de veinte trabaja-
dores, sumado a ello existe una asociación de «pallaqueras» conformadas por un promedio de cuarenta mujeres.
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Ilustración 2. Ubicación geográica de la zona de estudio

Fuente: Elaboración propia. 

Ilustración 3. Centro Minero de Venado 

Fuente: Elaboración propia. 

´

´

´

´

´
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Compatibilidad del proyecto con lineamientos y planes

Tabla 5. Matriz de consistencia 

OBJETIVO

Contribuir con un adecuado proceso de beneicio de mineral aurífero para los mineros artesanales del 
Centro Minero de Venado, del distrito de Mariano Nicolás Valcárcel, provincia de Camaná y depar-
tamento de Arequipa, en el marco del proceso de formalización minera y la pandemia del COVID, 
que buscar reducir los costos del proceso de beneicio, reducir los riesgos ambientales y de salubridad 
en el trabajo brindando mejores oportunidades de desarrollo y calidad de vida al minero artesanal.

Componente 1 Organización asociativa (consorcio) para la producción. 

Componente 2 Infraestructura adecuada que cuenta con herramientas de gestión ambiental y seguridad y salud en 
el trabajo en el contexto del COVID-19.

Componente 3 Producción a escala en forma asociativa. 

Componente 4 Producción a escala en forma asociativa. 

INSTRUMENTOS LINEAMIENTOS ASOCIADOS

Ley Nº 27651, ley que Aprueba 
Ley de Formalización y 
Promoción de la Pequeña 
Minería y la Minería Artesanal.

El año 2002 se promulgó la Ley Nº 27651, ley que Aprueba Ley de Formalización y Promoción 
de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal, e incorpora en la legislación minera, Ley General de 
Minería, la igura de la minería a pequeña escala.

Decreto Legislativo 1105-2012. Establece disposiciones para el proceso de formalización de las actividades de pequeña minería y 
minería artesanal.

Decreto Supremo N° 025-
2013-EM.

Creación de la Dirección General de Formalización Minera como órgano técnico normativo encar-
gado de evaluar y proponer la política sobre la formalización minera.

Decreto Supremo 029-2014.
PCM. Aprueba una Estrategia de Saneamiento de la Pequeña Minería y Minería Artesanal.

Decreto Legislativo 1293-2016.

Declara de interés nacional la formalización de las actividades de pequeña minería y minería arte-
sanal.

Ley marco sobre la cual, al día de hoy, la minería a pequeña escala viene formalizándose dentro de 
un Proceso de Formalización Minera Integral. 

1. D.L. N° 1293, que declara de interés nacional la formalización de las actividades de la pequeña 
minería y minería artesanal, se creó el Proceso de Formalización Minera Integral y se establecieron 
medidas conducentes a su ejecución.

2. D.L. N° 1336, que establece disposiciones para el Proceso de Formalización Minera Integral, se 
establecen disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que este sea 
coordinado, simpliicado y aplicable en el ámbito del territorio nacional.

3. Ley N° 31007, que dispone la reestructuración de la inscripción en el Registro Integral de For-
malización Minera (REINFO) de personas naturales o personas jurídicas que se encuentren desa-
rrollando las actividades de explotación o beneicio en el segmento de pequeña minería y minería 
artesanal.

4. D.S. N° 001-2020-EM, se establecen disposiciones reglamentarias para el acceso y permanencia 
en el Registro Integral de Formalización Minera, es decir, disposiciones reglamentarias para la apli-
cación de la Ley N° 31007, respecto de las condiciones que deben cumplir las personas naturales o 
las personas jurídicas que desarrollan actividad de explotación y/o beneicio de pequeña minería y 
minería artesanal, a nivel nacional, para acceder al REINFO de acuerdo al procedimiento estableci-
do en el Decreto Legislativo N° 1293.
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Decreto Supremo N° 001-
2020-EM, establece disposi-
ciones reglamentarias para el 
acceso y permanencia en el 
Registro Integral de Formaliza-
ción Minera.

1. Aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pe-
queña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM o del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo 
cuando corresponda. 

2. Acreditación de Propiedad o Autorización de Uso del Terreno Supericial. 

3. Acreditación de Titularidad, Contrato de Cesión o Contrato de Explotación respecto de la con-
cesión minera. 

4. Declaración Jurada sujeta a iscalización posterior de Inexistencia de Restos Arqueológicos.

5. Expediente técnico.

6. Autorización de inicio o reinicio de actividades mineras de explotación y/o beneicio de minerales 
y/o título de concesión de beneicio, considerando el cumplimiento de los requisitos citados en el 
presente artículo.

DL 1293 estableció plazo de 
vigencia del proceso de forma-
lización de 36 meses (3 años). 

- Hasta 31 de diciembre del 2020 para la presentación del IGAFOM, respecto a los mineros inscri-
tos en el REINFO los años 2012, 2017 y los que se inscribieron a partir del 15 de enero del 2020 en 
tenor a Ley 31007 y Decreto Supremo N° 001-2020-EM.

Primera DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FI-
NAL de la LEY 31007, amplía 
el plazo de vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2021, fecha 
en la cual se espera a todos los 
sujetos de formalización con 
inscripción vigente en el REIN-
FO.

- Hasta 31 de diciembre del 2020 para obtener la inscripción en el Registro para el Control de Bienes 
Fiscalizados de la SUNAT para aquellos mineros que realizan actividad minera de beneicio.

- Hasta 31 de diciembre del 2020 para contar con inscripción en el Registro Único de Contribuyentes 
en renta de tercera categoría, en situación de activo y con actividad económica de minería, respecto 
a los mineros inscritos en el REINFO los años 2012 y 2017.

- Hasta 31 de diciembre del 2020 para cumplir con declarar la producción minera de forma semes-
tral respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO.

Fuente: Elaboración propia.

1.2 Descripción del problema

Beneicio de mineral en el Centro Minero de Venado
De la población de mineros descrita anteriormente, un promedio de cincuenta personas posee quimbaletes, 

donde realizan el beneicio de mineral extraído de sus labores mineras o dan en alquiler a otros mineros cuando 
estas están desocupadas.

Cada quimbalete procesa un promedio de cinco sacos por día, que suman media tonelada con un trabajo 
promedio de veinte días al mes, procesando en la zona un total de veinticinco toneladas al día y quinientas to-
neladas al mes.

Esta actividad es realizada en su mayoría por mujeres, ya que los hombres trabajan en el interior de la mina.
Los quimbaletes instalados en la zona responden a la necesidad de controlar el contenido del oro en el 

mineral y de reducir costos de llevar a una planta de beneicio mecanizada de terceros, además de la facilidad 
de instalar un quimbalete y el bajo costo que este representa, frente a otras opciones de proceso de beneicio, el 
proceso metalúrgico sencillo a simple vista y la nula supervisión por parte de la autoridad competente.
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Ilustración 4. Quimbaletes del Centro Minero Venado 

Fuente: Elaboración propia.

Aspectos ambientales: el uso del mercurio es uno de los factores que aumenta el riesgo ambiental en la zona, 
aunado a ello, el uso del molino pulverizador que genera riesgo de contaminación en el aire, el agua contaminada 
que se vierte a la intemperie y el uso de otros insumos como el combustible, soda cáustica, etc.

Seguridad y salud en el trabajo en el contexto del COVID-19: la actividad de quimbaletes y, en general, la actividad 
económica del Centro Minero de Venado ha paralizado sus actividades desde el 15 de marzo, afectando aún más 
la situación económica de los mineros que viven de sus ingresos diarios, sin contratos laborales, por ende, sin 
seguros ni previsiones, añadido a la situación especial de vulnerabilidad en la zona de Venado, por la carencia de 
servicios básicos como agua potable, desagüe, energía eléctrica, atención médica cercana, entre otros.

Con la reanudación de la actividad en la fase III se intenta iniciar las actividades, pero el temor por el con-
tagio del COVID impide la reanudación completa.

La disposición de la implementación del PLAN DE PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y VIGILAN-
CIA EN EL TRABAJO FRENTE AL COVID solo es exigible para las personas jurídicas y no permite la 
presentación en forma colectiva, sumado a ello el costo que implicaría a cada minero, por lo que, la implementa-
ción de la misma no está en los planes del minero que realiza beneicio; sin embargo, a nivel de la población de 
Venado se ha establecido restricciones al ingreso y salida de la población para evitar exposición al COVID-19.

Avance en la formalización minera: de los cincuenta mineros descritos que realizan beneicio con quimbaletes, 
a la fecha, ninguno ha presentado el Instrumento de Gestión Ambiental de Formalización Minera (IGAFOM); 
estando en REINFO están facultados a realizar la actividad, el plazo para presentar el IGAFOM aún vence el 31 
de diciembre del presente año, y el costo de la elaboración de la misma es elevado para sus ingresos y la posibi-
lidad de asumir obligaciones de manera individual.

Por otro lado, las siguientes etapas de formalización como la acreditación del terreno supericial, el registro 
de los insumos químicos iscalizados, la elaboración del expediente técnico son retos que tienen que afrontar 
antes de diciembre del 2021.

Organización y representación: en la zona no existe una organización que los represente y cada uno busca con-
tinuar su actividad como lo viene haciendo, costeando de manera individual su transporte, compra de insumos, 
venta de oro, equipos, personal, vigilancia, entre otros.
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Tributos: siendo una actividad netamente informal la venta de oro se realiza en el mercado informal más 
cercano, por lo que no se da cuenta a la SUNAT, lo que podría acarrear problemas tributarios más adelante.

Como se puede observar, el trabajo informal realizado en esta zona implica muchos riesgos y una veriica-
ción de las entidades competentes podría poner in a esta actividad y, por lo tanto, al sustento de sus familias.

Los involucrados de manera directa con el problema son los propios mineros dedicados a esta actividad, sus 
familias, los trabajadores y la población aledaña.

Asimismo, el Estado, dirigido por la Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de Energía 
y Minas y, de manera más directa, el Gobierno Regional de Arequipa, la SUNAT, el MINSA, son quienes estable-
cen las políticas y disponen la regulación, supervisión y acompañamiento en el proceso de formalización minera 
para hacer efectivo el cumplimiento mínimo de normas ambientales y sociales.

Tabla 6. Matriz de involucrados

Grupos involucrados Problemas percibidos Intereses o expectativas

Mineros en proceso de formalización minera 
que realizan beneicio de mineral en la zona 
de Venado.

La baja rentabilidad de su activi-
dad y la ausencia del Estado.

Proceso de beneicio a bajo costo y 
una recuperación óptima. 

Gobierno Regional de Arequipa.

Deterioro ambiental en la zona 
minera de Venado, causada por 
los mineros en proceso de for-
malización y falta de recursos 
para la iscalización.

El uso de tecnología amigable con el 
medioambiente por los mineros para 
conservar el ambiente.

Dirección General de Formalización Minera.
Proceso de formalización mine-
ra insostenible.

La adecuación del minero de pe-
queña escala a las normas ambien-
tales, laborales y tributarias, logrando 
formalizarse.

SUNAT. Evasión tributaria. Adecuación a la formalidad.

MINSA.
No cumplen con condiciones 
mínimas de salubridad y seguri-
dad.

Cumplimiento de las normas sani-
tarias y seguridad en el trabajo.

Población del Centro Minero de Venado.
Desorden, inseguridad y riesgo 
de contaminación.

Actividad bien organizada y segura 
que genere fuentes de trabajo.

Fuente: Elaboración propia.

Descripción del problema central
El problema central radica en el inadecuado proceso de beneicio de mineral aurífero empleado por los mi-

neros artesanales del Centro Minero de Venado, del distrito de Mariano Nicolás Valcárcel, provincia de Camaná 
y departamento de Arequipa, que incrementa el riesgo de daño ambiental, laboral y de salubridad en el marco 
del proceso de formalización minera y la pandemia del COVID-19.
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Las causas que llevan a los mineros a optar por el proceso de beneicio mediante quimbaletes, sin contar 
con instrumentos de gestión ambiental y planes de seguridad y salud en el trabajo que den soporte a la actividad, 
son principalmente de naturaleza económica, cultura organizativa y conciencia ambiental.

Tabla 7. Análisis de causas

Causas identiicadas Sustentación de las causas

1. Carencia de organización asociativa para la 
producción.

- Desconocimiento en formas asociativas empresariales y cultura 
inanciera.

- Siendo la actividad de subsistencia, el minero no posee una vi-
sión empresarial, por lo tanto, se ignora de las ventajas que esta 
podría traer como las economías de escala, el apalancamiento 
y otros.

- Desconianza entre mineros.

- Producto de experiencias de asociaciones informales donde 
muchos representantes se han desentendido de responsabilida-
des y obligaciones en tanto no existen documentos formales 
que hagan válidos sus acuerdos.

2. Carencia de infraestructura adecuada, así como 
el instrumento de gestión ambiental y un plan 
de seguridad y salud en el trabajo que respon-
da a las exigencias ambientales mínimas y de 
salubridad y seguridad en este contexto de la 
pandemia del COVID. 

      Infraestructuras principales propias de la activi-
dad como relaves y servicios básicos.

- Costos elevados en equipamiento y mecanización del proceso. 

- Los costos para adquirir son elevados en tanto asume un solo 
minero.

- Carencia de asesoría técnica para la elaboración e implemen-
tación de planes de seguridad y salubridad e instrumentos de 
gestión ambiental, así como en tecnologías más eicientes y 
ecológicas.

- El minero en proceso de formalización solo se limita al cono-
cimiento adquirido en la práctica, que es transmitido de minero 
en minero y se adecúa a infraestructura y medios existentes.

3. Bajos volúmenes de mineral procesado.

- Método de trabajo artesanal simple.

En su mayoría los mineros de la zona son personas que no 
cuentan con educación técnica y universitaria y han encontrado 
en esta actividad un medio de vida, ya que no requiere de mucha 
especialización y conocimiento es aprendido con la labor diaria.

- Trabajo individualizado.

En su mayoría trabaja solo el minero, siendo quien opera el mo-
lino, el quimbalete, se provee de agua y inalmente va a vender 
el mineral extraído
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4. Ausencia de iscalización por la autoridad.

     Desde los inicios de las operaciones del Centro 
Minero de Venado no se han realizado iscaliza-
ciones ambientales ni de seguridad laboral en la 
zona por parte del gobierno regional, que es la 
autoridad competente. 

- Escaso presupuesto e insuiciente personal técnico.

- Si bien se ha asignado recursos a los gobiernos regionales para 
la promoción de la formalización minera, estas no son suicien-
tes, ya que en la región de Arequipa existen muchos centros 
mineros y se da prioridad a zonas donde sus representantes 
están en permanente impulso y además cuentan con recursos 
para ello.

- El gobierno regional, así como la Dirección General de Forma-
lización Minera, no cuentan con un plan de capacitación enfo-
cado para cada realidad, por lo que las disposiciones generales 
muchas veces no son aplicables a la actividad.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 8. Análisis de efectos directos e indirectos

Efectos identiicados Sustentación de los efectos

1. Pérdida de oportunidades de mejora, de 
crecimiento y sostenibilidad de la activi-
dad.

- Carecen de representación, que podría signiicar mejores oportunida-
des de crecimiento al minero, poder de negociación, acceso a inan-
ciamiento, entro otros.

- Mayores costos de operación como mano de obra, gastos en seguri-
dad, costos de transacción.

2. Proceso de beneicio ineiciente y ries-
goso en el contexto de la pandemia del 
COVID-19 y la formalización minera.

- Altos costos de operación.

- Riesgos de contaminación ambiental, de seguridad laboral y enferme-
dad por contagio.

3. Bajos ingresos económicos.

- Insostenibilidad de la actividad de beneicio sin posibilidad de mejorar 
su rentabilidad. 

- Abandono de asignación de gastos para capacitación e implantación 
de métodos de proceso más eicientes.

4. Incumplimiento de normas ambientales 
y de seguridad frente al COVID-19.

- Mayor riesgo de daño ambiental, de seguridad y riesgo de contagio 
por COVID-19.

- Abandono del proceso de formalización minera.

Fuente: Elaboración propia.

1.3  Descripción de componentes

Teniendo el problema identiicado, se plantea el objetivo principal que guiará el proyecto, así como sus 
medios y ines que conllevarán a deinir los resultados del proyecto.
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Árbol de medios y ines
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1.4 Alternativa de solución

Deinición de alternativa
La propuesta de proyecto plantea la implementación de una planta de beneicio mediante el proceso me-

talúrgico vat leaching o «posas de cianuración» para los mineros artesanales del Centro Minero de Venado que 
realizan su operación de beneicio en quimbaletes, para lo cual, en primer término, se plantea la creación de un 
contrato asociativo empresarial de CONSORCIO, en el que todos puedan participar sin perder su individualiza-
ción como minero en proceso de formalización. Posteriormente, los consorciados reciben charlas de capacita-
ción sobre el proceso, las mejores prácticas, y las consideraciones ambientales y del plan de seguridad y salud en 
el trabajo que serán elaboradas en conjunto con el expediente técnico para su implantación en la planta.

La implementación de la planta de beneicio de proceso metalúrgico vat leaching. Se propone la contratación 
de un proveedor experimentado en la implementación de este tipo de plantas.

Para que la actividad sea sostenible, se plantea la colaboración continua de la autoridad para que acompa-
ñe, capacite y supervise el cumplimiento de la normativa ambiental, laboral y de salud, y pueda avanzar con el 
proceso de formalización.

Tabla 9. Descripción de alternativa

MEDIO  
FUNDAMENTAL

ACCIONES FACTIBILIDAD

Medio fundamental 1

Organización asociativa para 
la producción. 

1.1 Levantamiento de información real, con visi-
tas a campo a zonas mineras, campamento por 
campamento.

1.2 Talleres de capacitación sobre formas asocia-
tivas empresariales, consorcio, ventajas y des-
ventajas.

1.3 Constitución del consorcio empresarial de mi-
neros que realizan quimbaletes en la zona de 
Venado. 

1.4 Talleres de capacitación sobre obligaciones, 
responsabilidades, derechos, limitaciones en la 
estructura del consorcio.

Los talleres de capacitación sobre 
estructuras asociativas empresaria-
les enfocadas en las ventajas que 
ofrece como la economía de esca-
la, posibilidad de acceder a mejoras 
tecnológicas, poder de negociación, 
entre otros, que se traduce en me-
joría en su rentabilidad, es una vía 
atractiva que el minero acepta.
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Medio fundamental 2

Infraestructura adecuada que 
cuenta con herramientas de 
gestión ambiental, y seguri-
dad y salud en el trabajo en el 
contexto del COVID-19.

2.1 Capacitación sobre el proceso metalúrgico vat 
leaching que se va a implementar. 

2.2 Capacitación sobre el manejo ambiental.

2.3 Capacitación en seguridad laboral e implemen-
tación del protocolo. 

2.4 Contratación a consultor para elaboración de 
expediente técnico e implementación de la 
planta vat leaching.

2.5 Aporte de capital para invertir en equipos en 
base al expediente técnico por cada miembro 
del consorcio.

En el mercado de la región existen 
proveedores capacitados de servi-
cios requeridos.

Medio fundamental 3

Producción a escala en for-
ma asociativa.

3.1. Contratación de profesional especializado que 
dirige las operaciones.

3.2 Plan de trabajo acorde a la organización de la 
empresa y proceso de beneicio. 

Medio fundamental 4

Fiscalización y acompaña-
miento a minero en proceso 
de formalización por la auto-
ridad.

4.1 Gestión conjunta ante la Gerencia Regional de 
Energía y Minas y la Dirección General de For-
malización Minera para charlas de capacitación 
en el proceso de formalización minera, tecno-
logías avanzadas, y otros.

Existiendo un presupuesto escaso 
pero asignado, se plantea realizar la 
gestión y el seguimiento adecuado 
para que los recursos se destinen a 
esta zona minera en preferencia a 
otras.

Fuente: Elaboración propia.
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1.5 Marco lógico

Tabla 10. Matriz de Marco Lógico

OBJETIVOS INDICADORES
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN
SUPUESTOS

F
IN

 

Contribuir a mejorar la situación 
del minero que realiza beneicio de 
mineral en la zona de Venado para 
que su actividad sea sostenible en el 
tiempo y genere fuentes de empleo.

Se cumple con el 80 % de 
las disposiciones norma-
tivas del proceso de for-
malización minera y dis-
posiciones del MINSA.

Resoluciones que 
aprueban expedientes 
presentados.

El Estado promueve la 
formalización capaci-
tando y acompañando 
al minero en su forma-
lización.

P
R

O
P

Ó
SI

T
O

 

Implementar un adecuado proce-
so de beneicio de mineral aurífero 
empleado por mineros artesanales 
del Centro Minero de Venado, del 
distrito de Mariano Nicolás Valcár-
cel, provincia de Camaná y departa-
mento de Arequipa, en el marco del 
proceso de formalización minera y 
la pandemia del COVID-19.

El 80 % de mineros lo-
gran mejorar su proceso 
de beneicio reduciendo 
costos y cumpliendo las 
normas de seguridad la-
boral y ambientales.

Resolución que 
aprueba el IGAFOM, 
cumplen con los re-
quisitos de formali-
zación.

Interés del minero en 
formalizarse. 

Interés del Gobierno 
Regional.

R
E

SU
L

T
A

D
O

S 

1. Organización asociativa (con-
sorcio) para la producción.

1. El 80 % de los mine-
ros se incorporan al 
consorcio.

Escritura pública de 
constitución.

El Estado promueve y 
facilita la formación de 
organizaciones asocia-
tivas en el proceso de 
formalización.

2. Disponibilidad de infraestruc-
tura adecuada que cuenta con 
herramientas de gestión am-
biental y seguridad y salud en el 
trabajo en el contexto del CO-
VID-19.

Se ha implementado al 
90 % de lo señalado en el 
expediente, ambiental y 
de seguridad.

Expedientes de la 
planta.

La zoniicación de la 
ubicación se mantiene 
y las normas se mantie-
nen vigentes.

3. Producción a escala en forma 
asociativa.

El 90 % de la producción 
total de los consorciados 
se procesa.

Registro de ingreso 
de mineral a la planta.

Se mantiene la estructu-
ra inicial del consorcio.

4. Fiscalización y acompañamien-
to a mineros en proceso de for-
malización por la autoridad.

La autoridad acude a las 
gestiones realizadas para 
las visitas.

Documento fotográ-
ico de las visitas.

Ha terminado la pande-
mia del COVID-19.
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A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

1.1 Levantamiento de información 
de real con visitas a campo a 
zonas mineras, campamento 
por campamento.

1.2 Talleres de capacitación 
sobre formas asociativas 
empresariales, consorcio, 
ventajas y desventajas.

1.3 Constitución del consorcio 
empresarial de mineros que 
realizan quimbaletes en la zona 
de Venado, norma. 

1.4 Talleres de capacitación sobre 
obligaciones, responsabilidades, 
derechos, limitaciones en la 
estructura del consorcio.

- Se tiene un registro 
de información 
levantada de todos 
los quimbaletes de 
Venado.

- Se ha registrado una 
asistencia del 90 % 
de los mineros que 
realizan beneicio en 
quimbalete.

- Se tiene el 80 % de 
mineros incorporados 
al consorcio en la 
escritura pública.

- Asiste y participa de 
ella.

- Cuaderno de 
registros.

- Cuaderno de 
asistencia.

- Escritura 
pública.

- Cuaderno de 
asistencia.

Existe disponibilidad 
de los mineros.
Hay interés en recibir 
información.
Interés en formar 
parte del consorcio 
por parte del minero.
Disposición del mine-
ro y la capacitación se 
otorgó con profesional 
capacitado.

2.1 Capacitación sobre el proceso 
metalúrgico vat leaching que se va 
a implementar. 

2.2 Capacitación sobre el manejo 
ambiental y protocolo de 
seguridad frente al COVID-19.

2.3 Capacitación en seguridad 
laboral e implementación del 
protocolo. 

2.4 Contratación a consultor para 
elaboración de expediente 
técnico e implementación de la 
planta vat leaching.

2.5 Aporte de capital para invertir 
en equipos en base al expediente 
técnico por cada miembro del 
consorcio.

- 80 % de asistencia a 
los talleres.

- 95 % de los 
consorciados aportan 
el capital destinado 
a la ejecución del 
proyecto.

- Cuaderno de 
asistencia.

- Registros 
contables.

Disposición del mine-
ro y capacitadores se-
rios con experiencia en 
el tema.
Se mantenga la eco-
nomía y el precio del 
oro.

3.1. Contratación de profesional 
especializado que dirige las 
operaciones.

3.2 Plan de trabajo acorde a la 
organización de la empresa y 
proceso de beneicio.

El proceso metalúrgico 
se realiza dentro de los 
parámetros establecidos.

Cuaderno de 
control.

Se cuenta con los 
insumos y equipos en 
su oportunidad.

4.1 Gestión conjunta ante la 
Gerencia Regional de Energía 
y Minas y la Dirección General 
de Formalización Minera para 
charlas de capacitación en 
el proceso de formalización 
minera, tecnologías avanzadas, 
y otros.

- Número de solicitudes 
pidiendo reunión de 
funcionarios.

- Números de reuniones 
con las autoridades.

Solicitudes 
emitidas,
cuaderno de 
registros,
fotografías.

Los funcionarios se 
mantengan dentro 
del trimestre.

Fuente: Elaboración propia.
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Conclusiones y recomendaciones

- Del diagnóstico del problema se concluye que existe una actividad de beneicio que no cumple con las 
disposiciones normativas ambientales, de seguridad y salud en el trabajo, ni obligaciones tributarias en 
este contexto de la pandemia del COVID-19, que en la zona aumenta el riesgo a la salud ya ocasionada 
por la actividad.

- La actividad se desarrolla de manera artesanal, individual y, por ende, bajo volumen de procesamiento con 
equipos e implementos básicos.

- A la fecha no existe una organización asociativa empresarial que los incorpore para generar conocimiento 
y ser un medio para otras oportunidades.

- Las iscalizaciones por parte del Gobierno Regional o la Dirección General de Formalización Minera son 
nulas, lo que genera que la actividad se mantenga sin ninguna mejoría ni preocupación por la búsqueda 
de mejores alternativas.

- Por ello, se plantea la mejora de su proceso de beneicio a través de un trabajo asociativo, debidamente 
organizado que fortalezca el trabajo en equipo, genere economías de escala, reduciendo costos que pueda 
permitirles invertir en la gestión ambiental y laboral y pueda hacer sostenible en el tiempo la actividad.

Bibliografía

Congreso de la República (2016). Decreto Legislativo N° 1293. Decreto Legislativo que declara de interés na-
cional la formalización de las actividades de la pequeña minería y minería artesanal. Lima, Perú.

Congreso de la República (2016). Decreto Legislativo Nº 1336. Decreto Legislativo que establece disposiciones 
para el proceso de formalización minera integral. Lima, Perú.

Diario Oicial El Peruano (1992). Decreto Supremo Nº 014-92-EM. Texto Único Ordenado de la Ley General 
de Minería. Lima, Perú.

Ministerio de Energía y Minas (2002). Ley 27651. Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y 
Minería Artesanal. Lima, Perú.

Ministerio de Energía y Minas (2017). Ley N° 31007. Dispone la reestructuración de la inscripción en el 
Registro Integral de Formalización Minera (REINFO) de personas naturales o personas jurídicas que se 
encuentren desarrollando las actividades de explotación o beneicio en el segmento de pequeña minería y 
minería artesanal. Lima, Perú.

Ministerio de Energía y Minas (2020). Decreto Supremo N° 001-2020-EM. Establecen disposiciones regla-
mentarias para el acceso y permanencia en el Registro Integral de Formalización Minera. Lima, Perú.

Valdés, R., Basombrío, C., & Vera, D. (2019). Minería no formal en el Perú: Realidades, tendencias y soluciones. Lima, 
Perú.

Wiener Ramos, L. (2019). La gobernanza de la minería en pequeña escala en el Perú. Lima, Perú.

World Bank (2019). State of  the Artisanal and Small-Scale Mining Sector. Washington, D. C.: World Bank. 



31

2. Implementación de un Centro de Preparación Preuniversitaria  
Virtual en el Centro de Recursos Educativos Especializados de Espinar, 

en el marco del COVID-19, Cusco

lizbeTh Maribel basurCo Quispe

seudY del rosario Muñoz núñez

Resumen

El presente trabajo, denominado «Implementación de un Centro de Preparación Preuniversitaria Virtual en 
la Central de Recursos Educativos Especializados de Espinar, en el marco del COVID-19, Cusco», tiene como 
objetivo generar un proyecto sostenible que permita la preparación preuniversitaria virtual de jóvenes con ta-
lento. En el entendido de que invertir en la educación es invertir en el desarrollo de nuevas generaciones y, por 
tanto, de la sociedad. Asimismo, el proyecto tiene en consideración la gran brecha que existe entre la educación 
impartida en las grandes ciudades y las zonas rurales. 

Por otro lado, debemos tener presente que la provincia de Espinar cuenta con la Central de Recursos 
Educativos Especializados (CREE - Espinar), un espacio donde los niños y jóvenes de distintas edades pueden 
complementar los conocimientos adquiridos en los colegios y así reforzar sus aprendizajes. 

La pandemia generada por el COVID-19 y los escasos recursos económicos han hecho que algunas familias 
generen cambios en las actividades que tenían planeadas para este año, ya que algunos de ellos se han quedado 
sin una fuente de trabajo, otros han visto reducido sus ingresos de manera considerable y otros han tenido que 
salir a las calles para encontrar una fuente de sustento. Por lo que, consideramos, que este proyecto permitirá ser 
de mucho apoyo para aquellos padres de familia que tienen hijos que se hallan terminando la secundaria y pre-
tenden postular a una de las universidades que se encuentran en las ciudades más cercanas (Arequipa y Cusco).

Asimismo, la cobertura tendrá como objetivo todo joven con talento que tenga como lugar de nacimiento 
alguna de las comunidades y de los distritos que se encuentren dentro de la jurisdicción de la provincia de Espi-
nar, como Yauri, Coporaque, Suyckutambo, Pichigua, Alto Pichigua, Pallpata, Ocoruro y Condoroma.
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2.1 Aspectos generales

El proyecto de «Implementación de un Centro de Preparación Preuniversitaria Virtual en la Central de Re-
cursos Educativos Especializados de Espinar, en el marco del COVID-19» estará ubicado en el distrito de Yauri, 
provincia de Espinar y departamento de Cusco.

Ilustración 1. Ubicación geográica de la zona en estudio

Fuente: Google, 2020.

En el siguiente gráico se puede apreciar que la provincia de Espinar, así como La Convención y Canchis, 
tienen entre 0-30 % de incidencia de pobreza, debido a que en ellas se asientan los principales proyectos mi-
neros y gasíferos de la región Cusco. Le siguen Calca, Anta, Paruro, Chumbivilcas, Canas y Quispicanchis, con 
un porcentaje de 30-50 % de incidencia de pobreza. Mientras que las provincias de Paucartambo y Acomayo 
tienen más del 50 % de pobreza

Ilustración 2. Incidencia de pobreza en la provincia de Espinar

Fuente: IPE.
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El Ministerio de Educación diseña diferentes estrategias para monitorear los logros de aprendizaje de 
los estudiantes con relación a los aprendizajes esperados. Una de estas evaluaciones es la Evaluación Censal 
de Estudiantes (ECE), que permite al MINEDU contar con información válida, coniable y comparable para 
relexionar sobre ella y las estrategias de los procesos pedagógicos, también permite la toma de decisiones en 
los distintos niveles del sistema educativo. 

En los siguientes gráicos se muestra el porcentaje de estudiantes de segundo grado de secundaria que 
obtuvieron el nivel satisfactorio en las áreas de lectura, matemática y ciencia y tecnología; evidenciándose que, 
de las catorce UGEL que se encuentran en la región Cusco, los porcentajes más satisfactorios son de Espinar 
y Cusco. 

Tabla 1. Estudiantes de segundo grado con nivel satisfactorio en Lectura

Fuente: Minedu, UMC (2019).

Previo al 

inicio
En inicio En proceso Satisfactorio

Año
Medida 

Promedio

Previo al 

inicio
En inicio En proceso Satisfactorio

2019 DRE 557 22.7 % 43.0 % 22.6 % 11.7 %

2019 UGEL 541 29.4 % 47.4 % 16.2 % 6.9 %

2019 UGEL 549 24.4 % 48.2 % 19.3 % 8.0 %

2019 UGEL 544 27.4 % 46.4 % 17.9 % 8.4 %

2019 UGEL 524 39.6 % 45.8 % 11.2 % 3.3 %

2019 UGEL 554 23.4 % 44.4 % 21.6 % 10.6 %

2019 UGEL 530 37.2 % 43.9 % 14.2 % 4.7 %

2019 UGEL 590 8.5 % 36.3 % 33.3 % 21.9 %

2019 UGEL 571 15.2 % 43.9 % 27.1 % 13.9 %

2019 UGEL 538 30.2 % 46.2 % 17.9 % 5.7 %

2019 UGEL 525 39.6 % 46.1 % 10.0 % 4.3 %

2019 UGEL 520 39.9 % 47.6 % 10.9 % 1.6 %

2019 UGEL 534 30.5 % 50.8 % 14.2 % 4.6 %

2019 UGEL 529 37.1 % 45.1 % 14.0 % 3.7 %

2019 UGEL 559 18.5 % 47.6 % 23.9 % 10.0 %

UGEL Quispicanchi

UGEL Urubamba

UGEL Espinar

UGEL La Convención

UGEL Paruro

UGEL Paucartambo

UGEL Pichari-Kimbiri

Año Resultados
Medida 

Promedio

Nivel de Logro

Resultados

DRE Cusco

UGEL Acomayo

UGEL Anta

UGEL Calca

UGEL Canas

UGEL Canchis

UGEL Chumbivilcas

UGEL Cusco
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Tabla 2. Estudiantes del segundo grado con nivel satisfactorio en Matemática

Tabla 3. Estudiantes del segundo grado con nivel satisfactorio en Ciencia y Tecnología

Fuente: Minedu, UMC (2019).

Previo al 

inicio
En inicio En proceso Satisfactorio

Año
Medida 

Promedio

Previo al 

inicio
En inicio En proceso Satisfactorio

2019 DRE 561 35.8 % 31.9 % 16.2 % 16.1 %

2019 UGEL 548 40.4 % 33.4 % 15.6 % 10.6 %

2019 UGEL 555 39.1 % 31.8 % 15.5 % 13.6 %

2019 UGEL 546 40.5 % 34.3 % 13.0 % 12.3 %

2019 UGEL 528 48.6 % 31.7 % 11.4 % 8.3 %

2019 UGEL 564 36.0 % 30.6 % 15.4 % 18.1 %

2019 UGEL 522 53.8 % 29.6 % 9.7 % 6.9 %

2019 UGEL 594 20.3 % 33.2 % 22.3 % 24.2 %

2019 UGEL 606 20.0 % 30.4 % 19.9 % 29.7 %

2019 UGEL 528 49.7 % 30.4 % 11.9 % 8.1 %

2019 UGEL 524 52.2 % 30.4 % 10.0 % 7.4 %

2019 UGEL 521 54.2 % 29.2 % 11.1 % 5.5 %

2019 UGEL 538 47.0 % 32.0 % 10.8 % 10.2 %

2019 UGEL 529 49.5 % 30.8 % 11.7 % 8.0 %

2019 UGEL 566 31.5 % 34.3 % 17.1 % 17.1 %

UGEL Quispicanchi

UGEL Urubamba

UGEL Espinar

UGEL La Convención

UGEL Paruro

UGEL Paucartambo

UGEL Pichari-Kimbiri

Año Resultados
Medida 

Promedio

Nivel de Logro

Resultados

DRE Cusco

UGEL Acomayo

UGEL Anta

UGEL Calca

UGEL Canas

UGEL Canchis

UGEL Chumbivilcas

UGEL Cusco

Previo al 

inicio
En inicio En proceso Satisfactorio

Año
Medida 

Promedio

Previo al 

inicio
En inicio En proceso Satisfactorio

2019 DRE 494 11.6 % 45.5 % 33.6 % 9.2 %

2019 UGEL 483 13.4 % 49.1 % 30.9 % 6.6 %

2019 UGEL 487 12.3 % 49.5 % 31.2 % 7.0 %

2019 UGEL 479 14.6 % 47.9 % 30.3 % 7.2 %

2019 UGEL 443 23.9 % 52.9 % 20.8 % 2.4 %

2019 UGEL 488 12.7 % 46.4 % 33.3 % 7.6 %

2019 UGEL 458 19.2 % 53.6 % 22.4 % 4.8 %

2019 UGEL 536 4.5 % 34.9 % 44.5 % 16.1 %

2019 UGEL 508 7.2 % 44.8 % 36.8 % 11.1 %

2019 UGEL 474 14.5 % 51.5 % 29.4 % 4.6 %

2019 UGEL 452 19.2 % 53.2 % 25.0 % 2.6 %

2019 UGEL 444 22.8 % 54.4 % 20.5 % 2.4 %

2019 UGEL 470 13.7 % 57.3 % 25.5 % 3.6 %

2019 UGEL 457 18.8 % 54.1 % 23.1 % 4.0 %

2019 UGEL 501 9.1 % 45.3 % 35.7 % 9.8 %

UGEL Quispicanchi

UGEL Urubamba

UGEL Espinar

UGEL La Convención

UGEL Paruro

UGEL Paucartambo

UGEL Pichari-Kimbiri

Año Resultados
Medida 

Promedio

Nivel de Logro

Resultados

DRE Cusco

UGEL Acomayo

UGEL Anta

UGEL Calca

UGEL Canas

UGEL Canchis

UGEL Chumbivilcas

UGEL Cusco
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En el siguiente gráico se puede apreciar la conclusión oportuna de los alumnos de secundaria y la tasa 
de transición a educación superior de la región Cusco. Como se observa, un 70 % de estudiantes entre 17 y 18 
años concluye de manera oportuna la secundaria; sin embargo, solo un 21.3 % de estos estudiantes transita a 
la educación superior. 

Ilustración 3. Conclusión en población de 17-18 años en transición a educación superior, 2016

En el siguiente gráico podemos apreciar que, de acuerdo al Censo Educativo realizado en el año 2019, la 
cantidad de alumnos que se encontró estudiando en el nivel secundario en la provincia de Espinar fue de 6 016. 
Los mismos que, una vez que culminen su etapa escolar, requerirán prepararse para postular a las diferentes 
universidades que se encuentran en las ciudades más cercanas. 
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Tabla 4. Alumnos del nivel secundario 2019 de la provincia de Espinar

Fuente: Minedu, UMC (2019).

La incidencia de pobreza en la provincia de Espinar es de 0-30 %, lo cual hace que no todos los padres de fa-
milia, que deseen que sus hijos continúen con sus estudios superiores en diferentes universidades, puedan asumir 
los costos y vean truncados sus deseos de superación. Asimismo, hemos podido ver que los jóvenes de la provin-
cia presentan los resultados más satisfactorios en las Evaluaciones Censales de Estudiantes junto con la provincia 
de Cusco. Ello es una fortaleza que debemos repotenciar, para la mejora de calidad de vida de la población. 

a) Área de estudio
Espinar es una provincia peruana, llamada también nación K’ana, una de las trece provincias que confor-

man el departamento de Cuzco. Limita por el norte con la provincia de Canas, al este con la región de Puno, al 
sur con la región Arequipa y al oeste con la provincia de Chumbivilcas. El distrito de Espinar es uno de los ocho 
distritos que conforman la provincia (Coporaque, Suyckutambo, Pichigua, Alto Pichigua, Pallpata, Ocoruro, 
Condoroma y Espinar). Como realidad físico-ambiental se ubica en la parte central de la provincia, de acuerdo 
al CPV-2007. Cuenta con una supericie de 747.78 km2 y una densidad poblacional de 39.6 (habitantes/km2) y 
se encuentra a una altitud de 3 924 m s. n. m. 
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Ilustración 4. Ubicación geográica de la provincia de Espinar

Fuente: Elaboración propia.

b) Área de inluencia
El proyecto tiene como plan piloto su realización en el departamento de Cusco, provincia de Espinar y dis-

trito de Espinar; así como en las diecinueve comunidades campesinas (Antacollana, Chisicata, Anansaya Collana, 
Huancane Bajo, Huarca, Huisa Collana, Suero Cama, Calacala, Alto Huarca, Huisa Collana, Oquebamba, Pausi, 
Pumahuasi, Hancollahua, San Martín Paccopata, Tintaya Marquiri, Huancane Alto, Huano Huano). 



38

PERFILES DE PROYECTOS DE GESTIÓN MINERA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA POR COVID-19 

Compatibilidad del proyecto con lineamientos y planes

Tabla 5. Matriz de consistencia

OBJETIVO

Generar un proyecto sostenible que permita la preparación preuniversitaria de jóvenes con talen-
to, a in de que la situación de emergencia por COVID-19 y los escasos recursos económicos no 
sean impedimento para que sigan estudiando y se conviertan en mano de obra caliicada en un 
futuro; con ello tendríamos la disminución de problemas sociales en jóvenes que, por las carencias 
y el desempleo, pueden dedicarse a otras actividades no beneiciosas para la sociedad y exponerse 
a riesgo de contagio por COVID-19, incluidas sus familias.

Componente 1 Adecuada cobertura del nivel preuniversitario en el marco del COVID-19. 

Componente 2 Capacidad tecnológica para el servicio preuniversitario de jóvenes de la provincia de Espinar.

Componente 3 Conianza de la educación virtual por los padres de familia.

INSTRUMENTOS LINEAMIENTOS ASOCIADOS
CONSISTENCIA DEL 

PROYECTO

Constitución 
Política del Perú

Establece que la educación tiene como inalidad el desa-
rrollo integral de la persona humana. 

Teniendo en cuenta la emergencia 
sanitaria por la que atraviesa nuestro 
país, y las medidas que se deben aca-
tar para salvaguardar la salud de todos 
los ciudadanos, el presente proyecto 
tiene como inalidad continuar con la 
educación mediante un programa vir-
tual, de tal manera que la enseñanza 
no se paralice, porque de ello depende 
la economía y desarrollo de todo país.

Ley General de 
Educación 

Ley N° 28044

Establece los lineamientos generales de la educación y 
del Sistema Educativo Peruano, las atribuciones y obli-
gaciones del Estado y los derechos y responsabilidades 
de las personas y la sociedad en su función educadora. 
Rige todas las actividades educativas realizadas dentro del 
territorio nacional, desarrolladas por personas naturales 
o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

El proyecto permitirá que la sociedad, 
a través de la iniciativa privada, pueda 
contribuir al desarrollo y formación 
de jóvenes espinarenses.

Decreto Supremo 
N° 011-2012-ED

Aprueban el Reglamento de la Ley N° 28044 

Ley General de Educación

El proyecto se basa en la educación 
como derecho fundamental de la per-
sona, el mismo que es garantizada por 
el Estado. Sin dejar de lado el rol que 
cumple la empresa privada, la misma 
que fomenta y apoya a la educación, 
participando en el desarrollo e im-
plementación de instituciones y pro-
gramas educativos, como el presente 
proyecto.
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Ley N° 28988

Dispone la Educación Básica Regular como un servicio 
público esencial, a in de garantizar el pleno ejercicio del 
derecho fundamental de la persona a la educación, dere-
cho reconocido en la Constitución Política del Perú, en la 
Ley General de Educación y en los Pactos Internaciona-
les suscritos por el Estado peruano. Asimismo, establece 
que la administración dispondrá las acciones orientadas a 
asegurar los servicios correspondientes.

El proyecto coadyuvará al cumpli-
miento de metas propuestas por el 
Estado en materia educativa. 

Resolución Minis-
terial N° 160-2020- 
MINEDU

Dispone el inicio del año escolar a través de la implemen-
tación de la estrategia denominada «Aprendo en casa», 
para garantizar el servicio educativo mediante su presta-
ción a distancia en las instituciones educativas públicas 
de Educación Básica, a nivel nacional, en el marco del 
COVID-19.

El proyecto de preparación preuniver-
sitaria se realizará de manera virtual, 
de manera que reduciremos el riesgo 
al contagio por COVID-19.

Decreto de  
Urgencia 025-2020

Dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a re-
forzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria fren-
te al COVID-19 en el territorio nacional.

El proyecto responde a la política na-
cional de adoptar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección 
y control de la enfermedad producida 
por el COVID-19, conforme a las dis-
posiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional.

Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM

Declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo 
de quince (15) días calendario, y dispone el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena) por las graves circunstan-
cias que afectan la vida de la nación a consecuencia del 
brote del COVID-19.

El proyecto se realizará de manera 
virtual, de tal manera que los benei-
ciarios y demás población se encon-
trarán cumpliendo lo dispuesto por el 
Estado.

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 6. Matriz de involucrados

GRUPOS  
INVOLUCRADOS

PROBLEMAS  
PERCIBIDOS

INTERESES O 
EXPECTATIVAS

ESTRATEGIAS DEL 
PROYECTO

ACUERDOS Y  
COMPROMISOS

Alumnos

Alumnos de escuela con 
altos rendimientos sin 
posibilidades de tener 
una formación adecuada 
para el ingreso en una 
universidad.

Los estudiantes 
con un buen de- 
sempeño sin po-
sibilidades de 
acceder a una 
preparación preu-
niversitaria.

Otorgar beca de prepa-
ración preuniversitaria 
de forma virtual.

El alumno se comprome-
te a desarrollar y cumplir 
las actividades del pro-
grama.

Padres de familia

El bajo ingreso econó-
mico de los padres de 
familia imposibilita en la 
mayoría de casos que sus 
hijos tengan una prepa-
ración para acceder a 
una educación superior.

El padre de familia 
ve con esperanza 
los proyectos de 
capacitación para 
que sus hijos lo-
gren cumplir sus 
objetivos.

El programa realizará 
reuniones periódicas 
con los padres de fa-
milia, para dar alcances 
del desempeño de sus 
hijos.

Se espera que los padres 
de familia se involucren 
con sus hijos dándoles las 
facilidades que el progra-
ma requiere.

Gobierno

La población de las 
comunidades tiene la 
percepción de que el 
gobierno tiene muy 
poco interés en la edu-
cación de sus habitantes.

Se espera que el 
gobierno, con los 
nuevos cambios, 
vea con mayor 
prioridad la edu-
cación en el país y 
sobretodo en las 
zonas remotas.

Buscar alianzas es-
tratégicas con la UGEL 
ESPINAR, DRE-CUS-
CO y Ministerio de  
Educación.

Compromiso para tra-
bajar en conjunto para 
el cumplimiento de los 
lineamientos que se pro-
pondrán.

Comunidad

Al ser una comuni-
dad que tiene como 
principales actividades 
económicas la agricultu-
ra y ganadería, gran por-
centaje de su población 
tiende a iniciar a sus hi-
jos en estas actividades a 
temprana edad.

Lograr que, a través 
de la capacitación, 
la población de la 
provincia de Espi-
nar mejore su cali-
dad de vida. 

Promover en la comu-
nidad el desarrollo in-
telectual como una de 
sus actividades econó-
micas.

Se asegura a la comu-
nidad que los alumnos 
serán estrictamente selec-
cionados por su capaci-
dad y desempeño.
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GRUPOS  
INVOLUCRADOS

PROBLEMAS  
PERCIBIDOS

INTERESES O 
EXPECTATIVAS

ESTRATEGIAS DEL 
PROYECTO

ACUERDOS Y  
COMPROMISOS

ONG

La poca injerencia del 
gobierno central hace 
necesaria la partici-
pación de entidades de 
apoyo no gubernamen-
tales en estas comuni-
dades.

Las ONG esperan 
cumplir sus obje-
tivos sin encontrar 
obstrucciones y 
que sean apoyados 
tanto por la po-
blación como por 
el gobierno local.

Al ser uno de los acto-
res principales se espera 
obtener herramientas 
tecnológicas que sean 
de utilidad para el pro-
yecto.

Los acuerdos deben 
cumplirse desde la con-
cepción del proyecto y 
durante el periodo que se 
haya establecido.

Empresas privadas

Se evidencian conlic-
tos entre comunidades 
y empresa privadas por 
diversos motivos, prin-
cipalmente ambientales.

Con el propósito 
de reducir los con-
lictos las empresas 
privadas buscan 
medios y proyectos 
que los acerquen a 
la población.

Al igual que las ONG, 
se busca obtener algu-
nas de las herramientas 
y/o plataformas nece-
sarias para el desarrollo 
del proyecto.

Los acuerdos deben 
cumplirse desde la con-
cepción del proyecto y 
durante el periodo que se 
haya establecido.

Fuente: Elaboración propia.

2.2. Descripción del problema

Antecedentes e hitos relevantes del proyecto
El acceso a una educación superior universitaria o técnica en las zonas rurales es uno de los grandes pro-

blemas por los que atraviesa el país, ya que los jóvenes que hayan culminado sus estudios secundarios y deseen 
seguir una carrera profesional o técnica tienen que trasladarse a las ciudades más cercanas con este tipo de servi-
cios educativos. Aunado a ello, se debe considerar el gasto ocasionado por dicho traslado o mudanza que, en la 
mayoría de casos, es asumido por los padres de familia, quienes tienen que hacer grandes esfuerzos para obtener 
los recursos necesarios y así permitir que sus hijos continúen con sus estudios. 

Asimismo, considerando que la educación en las zonas rurales no es del todo equipada o no cuenta con 
todas las herramientas necesarias para que los jóvenes puedan adquirir los aprendizajes necesarios para ingresar 
a la universidad, tienen que acudir a las academias o centros de preparación preuniversitaria, lo cual genera cos-
tos, independientemente de los gastos de estadía que tengan que realizar para poder mantenerse en las ciudades. 

Por otro lado, también debemos mencionar que de acuerdo a la pandemia generada por el COVID-19, algu-
nas de las personas que, por estudios, trabajo y otras actividades migraron a las ciudades, tuvieron que regresar 
a sus lugares de origen ya que vieron reducidos sus ingresos y fuentes de trabajo, lo cual hizo insostenible su 
permanencia en la ciudad. En razón a ello, a muchos de los padres de familia de las zonas rurales que tienen el 
deseo de que sus hijos continúen estudiando, a pesar de las circunstancias presentadas, se les hace imposible pa-
gar una academia o centro de preparación preuniversitaria. Por ello, consideramos que este proyecto que plantea 
la implementación de un Centro de Preparación Preuniversitaria Virtual en la Central de Recursos Educativos 
Especializados de Espinar, permitirá contribuir con el acceso a la educación superior.
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Análisis de causas
La causa central de que los jóvenes no puedan acceder a una preparación preuniversitaria son diversas; sin 

embargo, la principal es el riesgo de contagio por COVID-19, seguido de razones económicas, ya que tendrían 
que verse forzados a salir a conseguir recursos para sus familias. Por ello este proyecto está enfocado a la reali-
zación de un Centro de Preparación Preuniversitaria Virtual, totalmente gratuito al que los interesados puedan 
acceder a través de una beca que cubra sus gastos, además de otras ayudas para sus familias.

En el marco de la pandemia por el COVID-19 se debe desarrollar estrategias contextualizadas de educación 
continua que permita a los estudiantes métodos de aprendizaje lexibles, estos pueden incluir tareas, lecturas, 
contenidos digitales y constante seguimiento al aprendizaje de los estudiantes. Así como la realización de planes 
de respuesta a través de la educación virtual que permita la fácil interacción entre el docente y los estudiantes.

Tabla 7. Análisis de causas

Causas identiicadas Sustentación de las causas

Limitada cobertura del nivel pre-
universitario en el marco del  
COVID-19.

- Limitado acceso a una preparación preuniversitaria de jóvenes con de-
seos de superación.

- Limitada cobertura del nivel preuniversitario en el marco del  
COVID-19.

Capacidad tecnológica limitada 
para el servicio preuniversitario de 
jóvenes de la provincia de Espinar.

- Limitado equipo informático para la enseñanza preuniversitaria de los 
jóvenes.

- Ausencia de herramientas y programas informáticos para la prepa-
ración preuniversitaria. 

Desconianza de la educación 
virtual por los padres de familia.

- Desconocimiento de los beneicios de la educación virtual.

- Carencia de un programa que sea sostenible en tiempo.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 8. Análisis de efectos

Efectos identiicados Sustentación de los efectos

Jóvenes no acceden a estudios universitario por ries-
go de contagio por COVID-19.

Bajo nivel educativo de los jóvenes.

Limitada comprensión de los jóvenes. Desinterés de los jóvenes por aprender.

Desinterés de los padres de familia en involucramien-
to en la educación de sus hijos.

Incremento de problemas sociales en jóvenes y ries-
go de contagio por COVID-19.

Fuente: Elaboración propia.

2.3 Descripción de componentes

Teniendo el problema identiicado, se plantea el objetivo principal que guiará el proyecto, así como sus medios 
y ines que conllevarán a deinir los resultados del proyecto.
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Árbol de medios y ines
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2.4 Alternativa de solución

Tabla 9. Deinición de alternativa

Medio fundamental Acciones Factibilidad 

Medio fundamental 1

Adecuada cobertura del 
nivel preuniversitario en el 
marco del COVID-19.

1.1 Acceso a una prepa-
ración preuniversitaria de 
jóvenes con deseos de su-
peración.

1.2 Adecuada cobertura del 
nivel preuniversitario en 
el marco del COVID-19.

Con el propósito de realizar el proyecto de Preparación 
Preuniversitaria Virtual se solicitará apoyo a las empresas 
privadas de la provincia de Espinar y del departamen-
to de Cusco, para la implementación de una plataforma 
tecnológica, contratación de servicios de internet como 
principales herramientas para los estudiantes, así como 
contrato de personal caliicado en enseñanza de las dis-
tintas materias que son necesarias para lograr el objetivo 
del programa.

Medio fundamental 2

Capacidad tecnológica para 
el servicio preuniversitario 
de jóvenes de la provincia 
de Espinar.

2.1 Disponibilidad de equipo 
informático para la enseñanza 
preuniversitaria de los jóvenes.

2.2 Disponibilidad de herra-
mientas y programas informá-
ticos para la preparación preu-
niversitaria. 

Debido a la coyuntura que se está viviendo con respecto 
al COVID-19 se apelará a las compañías privadas y or-
ganismos no gubernamentales —tanto nacionales como 
internacionales— para la compra de herramientas tec-
nológicas como tablets o notebooks, para aquellos estudi-
antes que no cuenten con un dispositivo electrónico que 
les permita acceder a las clases virtuales. 

Medio fundamental 3

Conianza de la educación 
virtual por los padres de 
familia.

3.1 Conocimiento de los bene-
icios de la educación virtual.

3.2 Disponibilidad de un pro-
grama que sea sostenible en el 
tiempo.

Con este tipo de enseñanza no solo se logrará que los 
alumnos adquieran conocimientos necesarios para el in-
greso a una universidad, sino también que más adelante 
sean líderes que busquen el desarrollo de sus comuni-
dades; asimismo, se pretende lograr minimizar la gran 
brecha tecnológica que existe en las comunidades que se 
encuentran alejadas de las grandes urbes.

Fuente: Elaboración propia.
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2.5 Marco lógico

Tabla 20. Matriz de Marco Lógico

Jerarquía de objetivos Indicadores Medios de veriicación Supuestos

F
in

Mejora de la calidad de 
vida de la población re-
ferente a la educación de 
los jóvenes de la provin-
cia de Espinar. 

Alto nivel educativo en 
jóvenes de Espinar.

Los arts. 13, 14, 15, 16, 
17, 18 y 19 de la Cons-
titución Política del Perú 
establecen que el Estado 
promueve la creación de 
centros de educación. 
El Estado coordina la 
política educativa, entre 
otros deberes.

La Ley N° 28044, Ley 
General de Educación, 
establece en el Art. 3 
que la sociedad tiene la 
responsabilidad de con-
tribuir a la educación y el 
derecho a participar en 
su desarrollo.

El Estado promueve 
mediante políticas la 
educación superior 
universitaria en todos 
los jóvenes del Perú, 
situación en la cual Es-
pinar va a poder llevar 
a cabo su proyecto, en 
el marco de la emer-
gencia por COVID-19.

P
ro

pó
si

to

Propósito

Acceso de CREE preuni-
versitaria en la provincia 
de Espinar en el marco 
de la emergencia por CO-
VID-19.

40 % de jóvenes de la 
provincia de Espinar in-
gresan a la universidad al 
segundo año. 

Resultados publicados 
en las universidades.

La empresa local con 
interés en apoyar la 
educación de los jóve-
nes de los diferentes 
distritos de la provin-
cia de Espinar.
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R
es

ul
ta

do
s

1.   Adecuada cobertura  
del nivel preuniversi-
tario en el marco del 
COVID-19.

- 01 programa preuniver-
sitario virtual becario 
estructurado e imple-
mentado en la provincia 
de Espinar.

- 20 % disminución de 
problemas sociales y 
riesgo de contagio por 
COVID-19 en jóvenes 
que participan en el 
programa. 

- Disminución de inci-
dentes reportados ante 
la PNP y el Ministerio 
Público, en temas de 
conlictos sociales ju-
veniles (alcoholismo, 
drogadicción, violencia 
juvenil, pandillaje, etc.).

- Disminución del ries-
go de contagio por  
COVID-19.

Los padres de los jóve-
nes del distrito de Es-
pinar tienen interés en 
que sus hijos sigan es-
tudios superiores, dán-
doles el apoyo debido.

2.   Capacidad tecnológica 
para el servicio preu-
niversitario de jóve-
nes de la provincia de 
Espinar.

- 60 % de jóvenes de la 
provincia de Espinar 
acceden al programa 
preuniversitario becario.

- Adquisición y dotación 
de 500 notebooks y USB 
para desarrollo de cla-
ses.

- 01 plataforma virtual 
para el desarrollo de 
clases virtuales.

- Registros de inscritos 
en el programa.

- Informes del coordi-
nador y supervisor.

- Panel fotográico de 
los equipos.

3.   Conianza de la edu-
cación virtual por los 
padres de familia.

- 60 % de padres de fami-
lia de los alumnos del 
programa se involucran 
en actividades educati-
vas de los alumnos.

- 08 reuniones virtuales 
de CREE preuniversita-
rio virtual con padres de 
familia durante el pro-
grama. 

- Registros de asistencias 
virtuales de los padres 
de familia.

- Actas de los acuerdos.

- Imágenes de las diver-
sas reuniones llevadas 
a cabo.

- Firma virtual de com-
promisos.

Interés de los jóvenes 
y de los padres.
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1.1 Programa de prepara-
ción universitaria para 
jóvenes con deseo de 
superación.

1.2 Elaboración de malla 
curricular de acuerdo 
a matriz de examen 
de admisión de prin-
cipales universidades.

- 01 consultor diseña ma-
lla curricular.

- 01 estudio de mercado 
de demanda de carreras 
para la realidad de Espi-
nar.

- 01 equipo diseña los 
contenidos académicos. 

- 15 docentes contratados 
para el programa vir-
tual.

- 02 convocatorias a ad-
misión al programa pre-
universitario becario. 

- 02 procesos de selección 
de alumnos.

- Informe de las consul-
torías.

- Pago de consultorías.

- Comprobantes de 
pago de equipos ad-
quiridos.

- TDR de los equipos 
adquiridos.

- Presupuesto para la 
operatividad del pro-
grama.

- Registro de las activi-
dades.

Se dispone de recursos 
para la infraestructura 
y adquisición de insu-
mos.

Estabilidad en la 
moneda nacional.

2.1 Disponibilidad de 
equipo informático 
para la enseñanza 
preuniversitaria de 
los jóvenes. 

2.2 Disponibilidad de 
herramientas y 
programas in-
formáticos para la 
preparación preuni-
versitaria.

- Adquisición y dotación 
de 500 notebooks.

- Adquisición y dotación 
de 500 USB.

Se dispone de recursos 
para la infraestructura 
y adquisición de insu-
mos.

Estabilidad en la 
moneda nacional.

3.1 Conocimiento de 
los beneicios de la 
educación virtual. 06 reuniones desarrolla-

das con padres de familia.

Se dispone de recursos 
para la infraestructura 
y adquisición de insu-
mos.

Estabilidad en la 
moneda nacional.

3.2 Disponibilidad de 
un programa que 
sea sostenible en el 
tiempo.

Fuente: Elaboración propia.
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Conclusiones y recomendaciones

Conclusiones 
- La inalidad del programa virtual de preparación universitaria busca contribuir a mejorar el nivel de ca-

lidad en la educación de los jóvenes de la provincia de Espinar, en conjunto con las demás instituciones 
educativas que se encuentran en la misma provincia. Y de esta forma, los jóvenes y adolescentes contri-
buirían mediante su conocimiento y futuro aprendizaje al desarrollo de nuestra sociedad y al progreso de 
nuestra nación.

- Experiencia única e innovadora en apoyo y colaboración educativa en la provincia de Espinar, sin dejar 
de lado el apoyo al docente en su desarrollo de enseñanza-aprendizaje.

- Asimismo, el programa busca ser un referente de Responsabilidad Social Empresarial, cuyo éxito está 
en su gestión y en la promoción efectiva de los logros obtenidos en la educación virtual de los jóvenes 
espinarenses.

- Aportar en la formación de una nueva generación de líderes, con iniciativa y responsables por su propio 
destino, capaces de adaptarse a los cambios constantes que experimentamos y responder con respon-
sabilidad a la emergencia de la pandemia del COVID-19. Principalmente en materia de conocimientos, 
exigiendo en todo momento eiciencia, competitividad y alta exigencia, para así salir del subdesarrollo y 
la pobreza de la cual somos parte.

Recomendaciones

- Difundir este tipo de programas en el Perú, que buscan apoyar la labor de los jóvenes, lo cual generará 
conianza y seguridad en ellos, en una coyuntura de emergencia sanitaria, viendo en el tema de educación 
un instrumento de cambio y superación al servicio de ellos mismos, sus familias y la sociedad en general.

- Es muy importante seguir contando con el apoyo de la empresa local, del Estado en sus tres ámbitos, 
de los padres de familia y de los mismos jóvenes para que este tipo de programas se lleven a cabo y se 
cumplan con las expectativas planteadas en su inicio.

- Apoyo de las principales autoridades educativas a iniciativa del Estado en calidad académica e infraes-
tructura.
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Resumen

El presente trabajo denominado «Fortalecimiento de la labor iscalizadora de la OEFA en el sector minero 
en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19 en la región Arequipa» tiene como objetivo fortalecer 
la labor iscalizadora de la OEFA en el sector minero en el marco de la emergencia sanitaria COVID-19 de la 
región Arequipa.

Dada la coyuntura en la que se encuentran inmersas las actividades productivas, en los sectores privado y 
público, surgen muchas interrogantes sobre cómo deberían de continuar sus actividades las distintas organiza-
ciones. En este marco, el presente proyecto se reiere a las instituciones públicas de iscalización ambiental, al 
entorno del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), y sus funciones a desempeñarse en 
la región Arequipa.

En este año que ya ha registrado pérdidas incalculables durante el primer trimestre, el sector productivo de 
la minería urge por ser atendido y normalizado, con el in de restablecer sus operaciones productivas; no obstan-
te, la función de regulación y auditoría debe continuar, pero ¿están realmente habilitados para hacerlo?, es decir, 
¿se tiene la capacidad suiciente para responder a tales exigencias, que de no ser atendidas, atentan contra el desa-
rrollo y la supervivencia de la economía peruana, a corto y mediano plazo, afectando también al medioambiente?

Palabras clave: OEFA, pandemia, iscalización ambiental.
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3.1 Aspectos generales

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es un organismo público técnico especia-
lizado, adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de la iscalización ambiental y de asegurar el adecuado 
equilibrio entre la inversión privada en actividades económicas y la protección ambiental.

La iscalización ambiental comprende las acciones de evaluación (monitoreo de la calidad ambiental), su-
pervisión, iscalización, sanción y aplicación de incentivos aplicadas por las entidades de iscalización ambiental 
(EFA) con la inalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales.

En la última década (2001-2010), Arequipa ha venido experimentando signiicativos cambios en su desa-
rrollo económico, social y cultural. En ese período su PBI regional creció aceleradamente a una tasa promedio 
de 7 % anual, casi igual al crecimiento de la economía nacional, y el ingreso promedio per cápita fue ligeramente 
superior al nacional.

Este ritmo de crecimiento está vinculado a la expansión del sector minero en la propia Arequipa y en todo el sur 
peruano, debido al extraordinario incremento de la demanda y del precio de los metales en el mercado internacional.

La actividad minera, en una década, ha variado su aporte al PBI regional del 6 % al 10 % y su producción re-
presenta el 89 % de las exportaciones regionales. Pero, además, la minería es importante por el lujo de ingresos 
que genera a los gobiernos locales y al regional, con cerca de 500 millones de nuevos soles (2011) por concepto 
de canon y regalías; a lo que hay que agregar el llamado «aporte voluntario» para el desarrollo de inversiones 
sociales, ejecutadas directamente por las empresas mineras.

Esta bonanza de la minería ha llevado a que en la actualidad el 37.4 % del territorio de Arequipa esté con 
concesiones mineras; siendo tal vez una de las regiones con mayores concesiones.

Las principales empresas que dominan el mercado regional de cobre, oro y plata son la Sociedad Minera 
Cerro Verde S.A.A., la Compañía de Minas Buenaventura y la Compañía Minera Ares. Si bien estas empresas, 
en el 2011, reportaron un leve decrecimiento en su producción, ello no se tradujo en una disminución de sus 
ganancias, pues el precio de exportación de estos metales se incrementó; lo cual indica que se depende más del 
precio de los metales en el mercado internacional que de la propia productividad de la actividad minera.

Deinición del nombre del proyecto
El presente proyecto se denomina: «Fortalecimiento de la labor iscalizadora de la OEFA en el sector mi-

nero en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19 en la región Arequipa».

Localización del proyecto
Ubicación

En la región Arequipa se encuentra complicada la normalización de sus operaciones en vista de la coyun-
tura ocasionada por el COVID-19, las entidades iscalizadoras ambientales no se encuentran desempeñando sus 
funciones, probablemente no puedan levantar las observaciones.

La comunidad cercana a la actividad minera se ve directamente afectada por la falta de actividad minera, la 
misma que tiene que demostrar su capacidad de dinamismo para el crecimiento y aporte al PBI, no siendo una 
tarea sencilla haciéndole frente al COVID-19 y reconociendo que el sector minero ya venía aplicando estándares 
mundiales que hacen factibles su operatividad.
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Ilustración 1. Concesiones mineras de la región Arequipa

Fuente: INGEMET.

Compatibilidad del proyecto con lineamientos y planes
El proyecto queda enmarcado dentro de los lineamientos dispuestos dentro del D.S. N° 080-2020-PCM, 

que aprueba la reanudación de las actividades económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de 
la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a 
consecuencia del COVID-19, que en el inciso 2 del artículo 3 resalta que, previo al reinicio de las actividades, las 
entidades, empresas o personas naturales o jurídicas que estén permitidas para dicho in, deberán observar los 
«Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19», aproba-
dos por Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA (y sus posteriores adecuaciones), así como los Protocolos 
Sectoriales (en este último caso, cuando el sector los haya emitido), a efecto de elaborar su «Plan para la vigilancia 
y prevención y control de COVID-19 en el trabajo» y proceder a su registro en el Sistema Integrado para CO-
VID-19 (SICOVID-19) del Ministerio de Salud.

Y en virtud de que el sector minero es regulado por el MINEM y este, el 06 de mayo del 2020, emitió dos 
resoluciones al respecto, las R.M. N° 128-2020-MINEM/DM y R.M. N° 129-2020-MINEM/DM, en el marco 
de la reactivación de la economía peruana, que aprueban el Protocolo Sanitario para la implementación de me-
didas de prevención y respuesta frente al COVID-19, y los criterios de Focalización Territorial, respectivamente.

Además, teniendo en cuenta la cuarta disposición complementaria inal del D.U. N° 026-2020, que indica la 
suspensión de los procedimientos administrativos durante treinta (30) días hábiles y que pueden ser extendidos 
por Decretos Supremos refrendados por el Presidente del Consejo de Ministros, que se realizó por medio del 
D.S. N° 076-2020-PCM hasta el 20 de mayo. Es necesario restablecer las actividades, con miras a cumplir con el 
Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental.
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Tabla 1. Matriz de consistencia

OBJETIVO
Fortalecimiento de la labor iscalizadora de la OEFA en el sector minero en el 
marco de la emergencia sanitaria COVID-19 de la región Arequipa.

Componente 1 Equipamiento de protección personal especíico para la coyuntura actual.

Componente 2 Plan de contingencia ante una pandemia. 

Componente 3
Traslado mínimo de personal de iscalización al campo por inmovilización na-
cional.

INSTRUMENTOS
LINEAMIENTOS 

ASOCIADOS
CONSISTENCIA DEL PROYECTO

D.S. N° 008-2020-PCM

Decreto Supremo que 
declara Estado de Emer-
gencia Sanitaria a Nivel 
Nacional por el plazo de 
noventa (90) días calen-
dario y dicta medidas de 
prevención y control del 
COVID-19.

El proyecto se encuentra dentro de las medidas de 
prevención establecidas por este Decreto Supremo.

Resolución Ministerial 
Nº 239-2020-MINSA

Lineamientos para vigi-
lancia de la salud de los 
trabajadores con riesgo de 
exposición a COVID-19.

El proyecto aporta el Protocolo de Seguridad y Pre-
vención de riesgos de contagio por COVID-19 de los 
servidores civiles del Organismo de Evaluación y Fis-
calización Ambiental que retornan a trabajar luego de 
culminada la Emergencia Nacional.

D.S. N° 080-2020-PCM

Decreto Supremo que 
aprueba la reanudación 
de actividades econó-
micas en forma gradual 
y progresiva dentro del 
marco de la declaratoria 
de Emergencia Sanitaria 
Nacional por las graves 
circunstancias que afectan 
la vida de la nación a con-
secuencia del COVID-19.

El proyecto permitirá el restablecimiento de las ac-
tividades económicas, OEFA cuenta con un plan de 
protección orientado a las actividades de oicina, más 
no de inspección en campo.
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Ley N°29325
Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental.

Regula la actividad del sector minero en materia am-
biental.

D.U 026-2020

Quedan suspendidos los 
plazos que se encuentren 
sujetos al cumplimiento 
de obligaciones adminis-
trativas.

Su inalidad es implementar un soporte virtual, una 
plataforma virtual que recepcione informes y docu-
mentos digitalizados.

D.U 029-2020

Quedan suspendidos los 
procedimientos adminis-
trativos en trámite y pla-
zos a solicitudes adminis-
trativas.

Implementar una plataforma virtual que recepcione 
informes y documentos digitalizados, ampliando la 
medida de suspensión de plazos.

Fuente: Elaboración propia.

3.2 Descripción del problema

Este proyecto tiene como área de inluencia a todo el distrito de Arequipa, por cuanto el proyecto abarca toda 
la región.

Antecedentes e hitos relevantes del proyecto
Luego de la publicación del D.S. N° 008-2020-MINSA que declara la Emergencia Nacional por noventa 

(90) días calendario y, el 15 de marzo, el D.S. N° 044-2020-PCM que declara el Estado de Emergencia Nacional 
por las graves circunstancias que afectan a la vida de la nación como consecuencia del brote del COVID-19, que 
dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), que se prorroga con los D.S N° 051-2020-PCM, D.S N° 
064-2020-PCM, D.S. N°075-2020-PCM y D.S. N° 083-2020-PCM, este último dispone como fecha de término 
el 24 de mayo del 2020, quedando pendiente la evaluación de posibles ampliaciones adicionales.

Ante este escenario, el 29 de abril del 2020 el MINSA emite la R.M. N° 239-2020-MINSA, donde se aprue-
ban los «Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19», 
que tiene como objetivos especíicos establecer los lineamientos para vigilar, prevenir y controlar la salud de los 
trabajadores que realizan actividades durante la pandemia generada por el COVID-19; y el día 6 de mayo, el Mi-
nisterio de Energía y Minas emite las R.M. N° 128-2020-MINEM/DM y R.M. N° 129- 2020-MINEM/DM, en 
el marco de la reactivación de la economía peruana, que aprueban el Protocolo Sanitario para la implementación 
de medidas de prevención y respuesta frente al COVID-19, y los criterios de Focalización Territorial.

Por otra parte, la emisión del D.U. N° 026-2020 que dispuso la suspensión por treinta días hábiles de los 
plazos de los procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo y negativo, no mencionó los procedi-
mientos administrativos sancionadores, procedimientos recursivos, entre otros; asimismo, la emisión del D.U. 
Nº 029-2020 que suspendía por treinta días hábiles más las actividades administrativas del sector público; y i-
nalmente, el 17 de mayo del 2020, se emite el D.S. N° 080-2020-PCM que aprueba la reanudación de actividades 
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económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional 
por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del COVID-19.

Tabla 2. Matriz de involucrados

Grupos  
involucrados

Problemas percibidos
Intereses o  

expectativas
Estrategia del proyecto

Acuerdos y  
compromisos

OEFA
No pueden continuar 
actividades de iscaliza-
ción del COVID-19.

Se espera el desarrollo 
de políticas o normas 
que permitan continuar 
con las actividades de 
iscalización.

Desarrollar el protocolo    de 
seguridad y prevención de 
riesgos de contagio por CO-
VID-19 de los servidores 
civiles del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización 
Ambiental que retornan a 
trabajar luego de culminada 
la Emergencia Nacional.

Desarrollo del pro-
tocolo de seguridad 
y prevención de 
riesgos dentro de 
los lineamientos del 
D.S. N° 008-2020-
SA y la R.M. N° 
239-2020-MINSA.

Empresas 
Mineras

No pueden continuar 
muchas de sus activi-
dades porque requieren 
la regulación por parte 
de la OEFA, para con-
tinuar sus operaciones y 
el levantamiento de ob-
servaciones.

Que se normalicen 
las actividades de la 
OEFA, para poder le-
vantar posibles obser-
vaciones y desarrollar 
de manera normal sus 
actividades.

Al contar con el protocolo 
de seguridad y prevención 
de riesgos, podrá la OEFA 
continuar con sus activi-
dades de iscalización y, en 
consecuencia, las empresas 
mineras podrán levantar ob-
servaciones.

Desarrollo del pro-
tocolo de seguridad 
y prevención de 
riesgos dentro de 
los lineamientos del 
D.S. N° 008-2020-
SA y la R.M. N° 
239-2020-MINSA.

Las EFA - 
Gobiernos 
Regionales

Ley N° 27867, Ley Or-
gánica de los Gobiernos 
Regionales establece 
funciones de los gobier-
nos regionales y de or-
denamiento territorial 
como formular, apro-
bar, ejecutar, dirigir, 
controlar y administrar 
los planes y políticas en 
materia ambiental.

Las EFA también están 
paralizadas al no poder 
ejecutar su labor, se 
han visto impedidas de 
cumplir con los linea-
mientos de la norma 
que los regula.

Las EFA, al ser órganos bajo 
la administración directa del 
Gobierno Regional de Are-
quipa, deberán acatar los 
protocolos de la entidad.

Desarrollo del pro-
tocolo de seguridad 
y prevención de 
riesgos dentro de 
los lineamientos del 
D.S. N° 008-2020-
SA y la R.M. N° 
239-2020-MINSA.

Comunidad

Al no existir la continui-
dad de las operaciones 
mineras, la demanda 
por sus productos y ser-
vicios que normalmente 
ofrecían se ve reducida.

Que se normalicen las 
actividades mineras una 
vez pasada la cuarente-
na y puedan normalizar 
sus actividades comer-
ciales, dentro de los 
lineamientos estableci-
dos por el Estado.

Al contribuir al reinicio de 
algunas operaciones mine-
ras (las que se encuentran 
observadas), que no pueden 
normalizar sus operaciones 
por la falta de levantamiento 
de las mismas.

Desarrollo del pro-
tocolo de seguridad 
y prevención de 
riesgos dentro de 
los lineamientos del 
D.S. N° 008-2020-
SA y la R.M. N° 
239-2020-MINSA.
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Empresas 
Terceras

No pueden continuar 
prestando servicios ter-
ceros a las mineras, ya 
que existen nuevos li-
neamientos y exigencias 
por parte del Estado. 

Implementar el proto-
colo de seguridad para 
reiniciar actividades.

Desarrollar las actividades 
para las cuales han sido con-
tratadas, no incurriendo en 
infracciones de contamina-
ción ambiental.

Contribuir al desa-
rrollo de las activi-
dades con todas las 
medidas de seguri-
dad.

Fuente: Elaboración propia.

Descripción del problema central

Impedimento para desarrollar labores de iscalización ambiental de campo por el OEFA en el subsector de 
minería, en el marco de la emergencia sanitaria COVID-19 en la región Arequipa. 

Dada la coyuntura de la pandemia ocasionada por el COVID-19, se da la diicultad para desempeñar acti-
vidades productivas públicas y privadas; en el marco de las declaratorias de Emergencia Sanitaria y Aislamiento 
Social (cuarentena), y con respecto al subsector de minería, donde algunas unidades mineras presentan procesos 
críticos indispensables al mantenimiento y acondicionamiento necesarios para no generar daños al medioam-
biente o a las comunidades en las que se encuentran inmersas, se disponen medidas para atender a tales situacio-
nes críticas, pero en vista de la extensión de las medidas y, por consiguiente, el deterioro de la economía por la 
falta de productividad, es que se decide iniciar las actividades productivas orientadas a la reactivación económica.

Una vez habilitadas todas las operaciones mineras con sus respectivos protocolos de seguridad y preven-
ción de riesgos relacionados a la pandemia, que van alineados dentro de la R.M. N° 239-2020-MINSA y son 
refrendados por las R.M. 128-2020-EM, R.M. N° 129-2020-EM y el D.U. 080-2020-PCM, que disponen el rei-
nicio de las actividades productivas, es necesario que los organismos iscalizadores elaboren sus procedimientos 
para continuar con sus funciones y normalizar las que se vean interrumpidas por las observaciones planteadas 
previas al inicio de la pandemia.

Ante esta emergencia sanitaria se ven restringidas las labores de iscalización que realiza el OEFA, inicial-
mente por los comunicados emitidos que dan a conocer que se impulsa una plataforma virtual para la recepción 
de documentos digitalizados; en ese sentido, se habla de los diferentes informes que contienen obligaciones de 
ámbito ambiental que obedecen al cumplimiento de plazos, debido a que se restringen las visitas de campo, los 
informes de monitoreo efectuados en las instalaciones mineras, siendo el principal problema dada la coyuntura 
de crisis sanitaria originada por el COVID-19, entonces las inspecciones de campo son necesarias efectuarlas de 
manera presencial.

Por otra parte, se advierte recientemente la emisión de un «plan de protección para la contención y pre-
vención de los efectos del coronavirus (COVID-19) en el organismo de evaluación y iscalización ambiental - 
OEFA», dirigido al personal de oicina, precisando que, en casos de suma urgencia, en cumplimiento del distan-
ciamiento social que trae como consecuencia la limitación del derecho de libre tránsito, el personal de la entidad 
se ve limitado a trasladarse hacia el interior o exterior del país, ante esa limitante se consideró la emisión de un 
anexo N° 02 que contiene un «Protocolo de comisión de servicios» en el que también se observa la iniciativa e 
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impulso del uso de las diversas tecnologías de la información y comunicaciones como los sistemas y plataformas 
implementados por OEFA, incluyendo llamadas telefónicas, correos electrónicos, WhatsApp, videoconferen-
cias, entre otros que queden registrados. Del mismo modo, se entiende que los servicios de supervisión e ins-
pección ambiental se desarrollan en gabinete, considerando que las actividades de supervisión ambiental en un 
contexto de emergencia ambiental serán autorizadas por el consejo directivo de OEFA; por otro lado, se hace 
mención a la restricción de número de servidores civiles colaboradores que realizan comisiones de servicios en 
campo a los estrictamente necesarios, delegando facultades al jefe del área para que bajo su potestad decida si se 
realiza o no la inspección de campo.

Análisis de causas

Tabla 3. Análisis de causas

Causas identiicadas Sustentación de las causas

1. Carencia de equipa-
miento de protección 
personal especíico 
para la coyuntura ac-
tual.

- Garantías sanitarias insuicientes para desempeñar labores de iscalización.

- Ausencia de implementos, insumos y materiales de seguridad personal. 

- Carencia de espacios e infraestructura para distanciamiento. 

- Carencia de seguimiento, diagnóstico y pruebas para el personal.

- Carencia de personal médico que realice seguimiento al personal con síntomas 
u otros.

2. Carencia de plan de 
contingencia ante una 
pandemia.

- Incumplimiento del Plan Anual de OEFA.

- Incumplimiento de Plan Anual de OEFA.

- Ausencia de un espacio de contingencia ante futuras epidemias o pandemias.

- Ausencia de medicinas básicas.

- Carencia de plan de contingencia (contratación).

- Ausencia de un equipo de respuesta rápida para la atención de contagiados.

3. Personal no se puede 
trasladar a campo por 
inmovilización nacio-
nal.

- Suspensión de informes de monitoreo ambientales que debieron ser realiza-
dos en marzo.

- Ausencia de iscalización y levantamiento de observaciones en tiempo real.

- Ausencia de plan de iscalización con la nueva herramienta a implementar.

- Escasa capacitación e inducción en seguridad frente a COVID-19.

Fuente: Elaboración propia.
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Análisis de efectos

Tabla 4. Análisis de efectos

Efectos identiicados Sustentación de los efectos

Personal iscalizador contagiado de COVID-19.
- Personal insuiciente para realizar la función de 

supervisión remota o en campo por estar conta-
giado.

Carecen de procedimientos de seguridad COVID-19 
para personal de supervisión en campo. 

- Personal no capacitado para realizar sus funciones 
en este escenario.

- Incumplimiento de obligaciones ambientales.

Vencimiento de plazos de procedimientos adminis-
trativos otorgados por OEFA para la presentación de 
descargos de supervisiones anteriores.

- Posibles daños por contaminación ambiental en la 
región Arequipa por falta de supervisión.

Fuente: Elaboración propia.

3.3 Descripción de componentes 

Teniendo el problema identiicado, se plantea el objetivo principal que guiará el proyecto, así como sus 
medios y ines que conllevarán a deinir los resultados del proyecto.
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Árbol de medios y ines
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3.4  Alternativa de solución

Deinición de alternativa

Tabla 5. Descripción de alternativas

MEDIO FUNDAMENTAL ACCIONES

Medio fundamental 1

Equipamiento de protección personal 
especíico para la coyuntura actual.

1.1 Garantías sanitarias para desempeñar labores de evaluación, supervisión, 
iscalización y control de OEFA.

1.2 Compra de mamelucos, mascarillas, caretas faciales, guantes, alcohol anti-
bacterial, etc.

1.3 Implementación de zonas de lavado de manos.

1.4 Cambio de oicinas con distanciamiento social.

1.5 Compra de pruebas COVID-19 para ser aplicadas a todo el personal.

1.6 Designación o contratación de personal médico que realice seguimiento al 
personal con síntomas u otros.

Medio fundamental 2

Plan de contingencia ante una pan-
demia.

2.1 Inicio de cumplimiento de Plan Anual de OEFA.

2.2 Implementar un campamento/espacio de contingencia ante futuras epide-
mias o pandemias.

2.3 Compra de medicinas básicas.

2.4 Elaboración de plan de contingencia (contratación).

2.5 Compra de balones de oxígeno para prevenir cualquier eventualidad.

2.6 Designar una brigada de respuesta rápida para la atención de contagiados.

2.7 Elaboración de un lujo de comunicación ante un evento similar.

2.8 Capacitación y difusión del plan de contingencia elaborado.

Medio fundamental 3

Traslado mínimo de personal de 
iscalización al campo por inmovi-
lización nacional.

3.1 Elaboración de informes de monitoreo ambientales.

3.2 Compra de drones para la iscalización y levantamiento de observaciones 
en tiempo real. 

3.3 Elaboración de plan de iscalización con la nueva herramienta a implemen-
tar.

3.4 Capacitación e inducción del procedimiento.

Fuente: Elaboración propia.
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3.5 Marco lógico

Tabla 6. Matriz de Marco Lógico

Objetivos Indicadores Medios de veriicación Supuestos

F
IN

Contribuir a la labor iscalizadora de 
la OEFA en el sector de la región 
Arequipa.

Menos del 10 % de opera-
ciones mineras paralizadas 
debido a procesos de isca-
lización pendientes.

Informes de supervisión 
con indicación de ser ar-
chivados por haber levan-
tado adecuadamente las ob-
servaciones.

Los iscalizadores del 
OEFA son conscientes 
del riesgo que involu-
cra desarrollar sus ac-
tividades en un entorno 
COVID-19.

P
R

O
P

Ó
SI

T
O Fortalecer la labor iscalizadora del 

OEFA en el subsector de minería 
en el marco de la emergencia sani-
taria nacional generado por el CO-  
VID-19 en la región Arequipa.

100 % de observaciones 
pendientes, antes de la co-
yuntura del COVID-19, son 
levantadas.

Informes de supervisión 
con orden de ser archivadas.

Los iscalizadores ejecu-
tarán adecuadamente los 
procedimientos de isca-
lización de campo.

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S

1. Equipamiento de protección 
personal especíico para la co-
yuntura actual.

- 100 % de las iscaliza-
ciones programadas eje-
cutadas.

- 0 % de infectados con 
COVID-19 como conse-
cuencia de los procesos 
de iscalización.

- 90 % de las iscalizaciones 
inopinadas ejecutadas.

- 100 % de observaciones 
levantadas.

- 90 % de las operaciones 
mineras de producción 
normalizadas.

- Reportes de la normali-
dad de las operaciones 
mineras.

- Informes de supervisión 
de las iscalizaciones pla-
neadas.

- Informes de supervisión 
de las iscalizaciones ino-
pinadas.

- Resoluciones de levanta-
miento de observaciones.

Las unidades mineras 
otorgan el pase para que 
se continúe con los pro-
cesos de iscalización y 
levantamiento de obser-
vaciones por parte del 
personal del OEFA.

2. Plan de contingencia ante una 
pandemia.

3. Traslado mínimo de personal 
de iscalización al campo por 
inmovilización nacional.
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Objetivos Indicadores Medios de veriicación Supuestos

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S

1.1 Garantías sanitarias para desempeñar 
labores de evaluación, supervisión, 
iscalización y control de OEFA.

1.2 Compra de mamelucos, mascarillas, 
caretas faciales, guantes, alcohol an-
tibacterial, etc.

1.3 Implementación de zonas de lavado 
de manos.

1.4 Cambio de oicinas con distancia-
miento social.

1.5 Compra de pruebas COVID-19 para 
ser aplicadas a todo el personal.

1.6 Designación o contratación de perso-
nal médico que realice seguimiento al 
personal con síntomas u otros.

08 kits de EPP especíicos.

02 zonas de lavado de ma-
nos.

01 kit de pruebas de CO-
VID-19 (50 unidades).

01 personal médico contra-
tado.

- Informes de capacitación.

- Informes de supervisión.

- Registros de participación 
en las charlas de capacita-
ción.

- Registros de la entrega de 
los protocolos sanitarios 
para la ejecución de las ta-
reas de iscalización.

- Registros de las visitas a 
las unidades mineras que 
requerían visitas planeadas 
e inopinadas.

Se proveen los re-
cursos de forma 
idónea y oportuna 
para el cumpli-
miento de las labo-
res de capacitación 
y iscalización.

1.1 Inicio de cumplimiento de Plan 
Anual de OEFA.

1.2 Implementar un campamento/espa-
cio de contingencia ante futuras epi-
demias o pandemias.

1.3 Compra de medicinas básicas.

1.4 Elaboración de plan de contingencia 
(contratación).

1.5 Compra de balones de oxígeno para 
prevenir cualquier eventualidad.

1.6 Designar una brigada de respuesta 
rápida para la atención de contagia-
dos.

1.7 Elaboración de un lujo de comuni-
cación ante un evento similar.

1.8 Capacitación y difusión del plan de 
contingencia elaborado.

01 plan anual actualizado.

01 campamento de contin-
gencia.

01 adquisición de medicinas 
básicas (kit de medici-
nas).

01 plan de contingencia 
elaborado.

01 un especialista contra-
tado para la elaboración 
de Plan de Contingen-
cia.

02 balones de oxígeno ad-
quiridos.

01 lujo de comunicación 
diseñado.

01 capacitaciones desarrolla-
das mensualmente.

1.1 Elaboración de informes de monito-
reo ambientales.

1.2 Compra de drones para la iscaliza-
ción y levantamiento de observacio-
nes en tiempo real. 

1.3 Elaboración de plan de iscalización 
con la nueva herramienta a imple-
mentar.

1.4 Capacitación e inducción del proce-
dimiento.

15 informes de monitoreo 
elaborados.

04 drones de monitoreo ad-
quiridos.

01 plan de iscalización ela-
borado.

05 capacitaciones e induc-
ciones.
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1.1 Elaboración de informes de 
monitoreo ambientales.

1.2 Compra de drones para la is-
calización y levantamiento de 
observaciones en tiempo real. 

1.3 Elaboración de plan de iscali-
zación con la nueva herramien-
ta a implementar.

1.4 Capacitación e inducción del 
procedimiento.

15 informes de monitoreo 
elaborados.

04 drones de monitoreo ad-
quiridos.

01 plan de iscalización ela-
borado.

05 capacitaciones e induc-
ciones.

Conclusiones y recomendaciones

Conclusiones
- Dada la coyuntura que demanda el distanciamiento social enmarcado en los lineamientos descritos en 

el protocolo sanitario de vigilancia, prevención y control frente al COVID-19, y ante una economía de-
primida que requiere el impulso que otorga el sector minero, urgen medidas de restablecimiento de las 
actividades productivas.

- Ante el impacto social, económico, laboral y cultural generado por el COVID-19 se concluye que la 
iscalización a cargo del OEFA posee restricciones relevantes en su labor iscalizadora, de supervisión, 
evaluación, inspección, vigilancia y observación de las infracciones ambientales no registradas, por la au-
sencia de iscalizadores e inspectores que levanten información de campo.

- Las medidas adoptadas por el gobierno y el esfuerzo de las entidades estatales de implementar platafor-
mas virtuales para el registro y envío de información referida a obligaciones medioambientales asumidas 
por las mineras usuarias no satisfacen lo indicado por normas; al ser una actividad netamente regulada en 
campo, difícilmente se podrían inferir impactos reales o latentes. La demora en el lujo de información 
diiculta enormemente el poder aprovechar los medios con los que se cuenta actualmente para llevar a 
cabo procesos de iscalización.

- Es necesario contar con herramientas tecnológicas que permitan, si no reemplazar, al menos apoyar en 
la actividad de supervisión en campo del OEFA; por consiguiente, se propuso en el presente proyecto el 
empleo de DRONES para poder levantar información en campo y generar un banco de datos que permi-
ta realizar un adecuado seguimiento de las actividades sin exponerse a posibles contagios del COVID-19.

- El presente proyecto otorgaría al OEFA la posibilidad de desempeñar adecuadamente sus funciones 
dentro de la normativa existente, y evitar que el entorno en el que se encuentra el mundo entero continúe 
restringiendo la operatividad de algunas unidades mineras, que presentan observaciones que requieren 
ser levantadas previas al inicio de las medidas de cuarentana, y llevando a cabo la reactivación económica.
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Recomendaciones
- Es necesario reforzar la labor de iscalización estatal a cargo del OEFA, que se ha visto gravemente afec-

tada por las limitaciones de recursos humanos, presupuesto económico, entre otros; por ello se requiere 
reforzar el sector a efectos de garantizar el cumplimiento de obligaciones medioambientales que contri-
buyan al sostenimiento de un medioambiente saludable en medio de las operaciones mineras.

- Una de las inalidades del presente proyecto es determinar requerimientos del sistema de seguridad y 
salud ocupacional de los servidores civiles que desempeñan labores de supervisión y iscalización en 
campo basados en la legislación emitida y aplicando el criterio que requiere el subsector de minería. Es 
necesario que el personal que va a desarrollar actividades de campo, además de lo normado, cuente con 
herramientas que le permitan concluir con sus funciones, sin afectar su salud, por ello se sugiere el empleo 
de la tecnología de DRONES para llevarlo a cabo.

- Sería importante desarrollar la legislación pertinente para el empleo de DRONES en las actividades de 
supervisión, y quizás, extrapolarlo a otras actividades y organismos estatales, a in de mejorar la capacidad 
de ejecución de sus funciones y evitar posibles contagios del COVID-19, debido a que es una situación 
que por el momento no cuenta con un horizonte temporal cercano de culminar.

- Si bien es cierto que los protocolos sanitarios implementados frente a la pandemia para todo personal 
civil que desarrolla actividades de vigilancia, control, seguimiento y veriicación del cumplimiento de las 
obligaciones ambientales son aplicables a personal competente, no vulnerable, esto no indica que todo 
el personal del OEFA es APTO para poder desempeñar sus funciones normalmente, en este sentido, 
ha habido reducción de personal, por los criterios de vulnerabilidad establecidos. Es necesario entonces 
contar con personal temporal para poder satisfacer los requerimientos de recursos humanos capaces de 
afrontar esta situación y que no se descuide la actividad iscalizadora.

- Adicionalmente a lo indicado en el párrafo anterior, se requiere de personal especializado en el manejo y 
mantenimiento de los DRONES propuestos en el presente proyecto, a in de que se pueda capacitar al per-
sonal del OEFA, tanto a nivel teórico como práctico, por consiguiente, se requieren suministros de seguridad 
y transporte para poder llevar a cabo adecuadamente la implementación del uso de las nuevas tecnologías. 
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4. Factores de riesgo en el marco del COVID-19 para la prevención de  
contagio de los operadores de la empresa CONAUTO en el servicio  
de mantenimiento de lota liviana en Sociedad Minera Cerro Verde
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JenniFer JiMena salavaldez Méndez,

Julio ángel Jáuregui Torres.

Resumen

El presente trabajo denominado «Factores de riesgo en el marco del COVID-19 para la prevención de con-
tagio de los operadores de la empresa CONAUTO en el servicio de mantenimiento de lota liviana en Sociedad 
Minera Cerro Verde, provincia de Arequipa y departamento de Arequipa» tiene como objetivo disminuir el 
riesgo de contagio por COVID-19 de los operadores de la empresa CONAUTO del área de Mantenimiento de 
Flota Liviana en la unidad minera de Sociedad Minera Cerro Verde.

Este proyecto fue realizado de acuerdo a la guía de elaboración de estudios a nivel de peril del Ministerio de 
Economía y Finanzas y en base a la información proporcionada por los trabajadores de la empresa CONAUTO, 
operadores del área de Mantenimiento de Flota Liviana contratista y de administración de CONAUTO. Se tiene 
como in fundamental la mejora de la calidad de vida de los trabajadores de la empresa y sus familias, para lo 
cual se planteó una alternativa de solución que propondrá resolver los problemas de los potenciales beneiciados 
que tendrían que ser los operarios de la empresa CONAUTO y a su vez inluiría en los trabajadores de Sociedad 
Minera Cerro Verde, tomándose en cuenta las políticas de responsabilidad social, ya que nos estaremos basando 
en la normativa que brindó el Ministerio de Salud y del MINEM en relación al contagio del COVID-19.

De la misma manera el presente proyecto se regirá a las exigencias del Ministerio de Salud, ya que es más 
ambicioso de lo normal (cascos especiales con mascarillas y materiales especiales para que el operario de CO-
NAUTO pueda realizar el mantenimiento de la mejor manera y así evitar un posible contagio.), nuestro proyecto 
no resolverá la pandemia a la que nos estamos enfrentado, lo mitigará de una forma considerable reduciendo el 
riesgo de contagio.

Palabras clave: pandemia, lota liviana, Conauto.
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4.1 Aspectos generales

En el sector minero existen diferentes áreas que en conjunto logran cumplir con las expectativas de produc-
ción, esa sinergia es parte del día a día en las operaciones. Asimismo, los titulares mineros contratan los servicios 
de otras empresas a las que llamamos contratistas y conexas. Tal es el caso de CONAUTO, empresa que trabaja 
para Sociedad Minera Cerro Verde, y al que le ofrece servicios de mantenimiento correctivo y preventivo de las 
unidades Hylux marca Toyota e Hino. Debido al virus que hoy conocemos como COVID-19 muchas activida-
des económicas se han visto afectadas y, entre ellas, el sector minero, que en la actualidad se encuentra diseñando 
sus propios planes de reapertura progresiva, y también planes de contingencia para minimizar el riesgo de con-
tagio entre sus colaboradores, pues ya se han visto noticias de trabajadores mineros con COVID-19.

Sociedad Minera Cerro Verde no ha sido la excepción, a través de un comunicado interno, que se iltró y 
se dio a conocer a la población, informaron que uno de sus colaboradores se contagió de este virus; inmedia-
tamente crearon un Documento Integrado de Gestión con la inalidad de tener lineamientos para evitar que la 
enfermad se extienda en la unidad minera.

Este alcance se compartió con todos los colaboradores, incluyendo las empresas contratistas; pero, al con-
tener indicaciones generalizadas, resulta poco viable para ciertas áreas que realizan determinadas labores y tienen 
mayor contacto interpersonal que el resto del proyecto en toda la concesión minera, como es el caso del área de 
Mantenimiento de Flota Liviana. Entonces, se hace necesario que los titulares mineros y contratistas deben de 
trabajar y reforzar esas medidas, es lo primordial.

Varias minas han reportado casos de contagio. Así, hasta la quincena de mayo, la mina Horizonte, ubicada 
en Retamas en la provincia de Pataz, tuvo 239 trabajadores contagiados. Los pulmones son de los órganos más 
afectados por el virus y a la vez de los más castigados cuando se trabaja en una mina, por ello, la combinación 
de ambos en un paciente compromete seriamente sus expectativas de recuperación.

Las pruebas rápidas y moleculares son parte de esta contingencia, no signiica que sea el arma principal para 
detener el COVID-19; nos ayudan a determinar el número aproximado de contagios, pero tienen un margen de 
error. Es decir, si se aplicó la prueba molecular a 100 personas se podrá detectar por lo menos a 95. Los médi-
cos llaman a ello «No sensibilidad». La prueba rápida no detecta el virus, lo que detecta es anticuerpos contra 
el virus. Y los anticuerpos aparecen de siete a catorce días, después de una infección, aquí vemos que existe el 
periodo que «llamamos ventana».

En Sociedad Minera Cerro Verde se están empleando varias medidas de seguridad, entre ellas, pruebas 
rápidas. Debido al margen de error es que se deben tomar más medidas para mitigar los posibles contagios. 
Acciones a detalle para trabajos especíicos o áreas especíicas, sin duda, ayudará en gran medida.

Deinición del nombre del proyecto
El presente proyecto se denomina: «Factores de riesgo en el marco de COVID-19 para la prevención de 

contagio de los operadores de la empresa CONAUTO en el servicio de mantenimiento de lota liviana en So-
ciedad Minera Cerro Verde».



67

FIAMA MILAGROS CHULLO CAHUANA,  / JENNIFER JIMENA SALAVALDEZ MÉNDEZ, / JULIO ÁNGEL JÁUREGUI TORRES.

Localización del proyecto
CONAUTO es una organización que pertenece al sector automotriz. Al ser una empresa contratista que 

ofrece sus servicios a Sociedad Minera Cerro Verde, cuentan con una oicina en esta unidad minera que se ubica 
en el área de Mantenimiento de Flota Liviana. Asimismo, cuentan con otro centro de información y atención en 
la Av. Alfonso Ugarte 205, Arequipa, Arequipa.

Sociedad Minera Cerro Verde es una mina de cobre y molibdeno que pertenece a gran minería y se ubica 
a 30 km de la ciudad de Arequipa. Se encuentra a una altura de 2 700 m s. n. m. Tiene una concesión de 72 
mil hectáreas de terreno y la planta de beneicio ocupa 7 mil hectáreas. Colinda con el distrito de Uchumayo y 
Yarabamba.

Ubicación
Ubicación política 
Departamento:  Arequipa 
Provincia:  Arequipa 
Distrito:  Arequipa
Capital:   Arequipa

Ilustración 1. Ubicación geográica de la región, provincia y distrito de Arequipa 

Fuente: Elaboración propia.
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Compatibilidad del proyecto con lineamientos y planes

Tabla 2. Matriz de consistencia

OBJETIVO
Determinar la necesidad de implementar un protocolo de prevención COVID-19 especial 
para los operadores de la empresa CONAUTO en el servicio de mantenimiento de lota livia-
na en la Sociedad Minera Cerro Verde.

Componente 1 Personal capacitado en materia de bioseguridad. 

Componente 2 Disponibilidad de equipos de protección idóneos.

Componente 3 Suiciencia de protocolo de seguridad especial.

INSTRUMENTOS LINEAMIENTO ASOCIADOS
CONSISTENCIA DEL 

PROYECTO

Decreto de Urgencia 
025-2020 

11 de marzo

Dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a re-
forzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria fren-
te al COVID-19 en el territorio nacional.

El proyecto responde a la políti-
ca nacional de adoptar todas las 
acciones orientadas a la preven-
ción, protección y control de la 
enfermedad producida por el CO-
VID-19, conforme a las disposi-
ciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional.

Decreto Supremo N° 
008-2020-SA 

11 de marzo

Es responsabilidad del Estado emitir normativa orientada 
a reducir el impacto negativo en la población ante la exis-
tencia de situaciones de riesgo elevado para la salud y la 
vida de los pobladores, mejorar las condiciones sanitarias 
y la calidad de vida de su población, así como adoptar 
acciones destinadas a prevenir situaciones y hechos que 
conlleven a la coniguración de estas.

2.1.4 Transporte

Todos los medios de transporte públicos y privados de-
ben adoptar las medidas que correspondan para evitar la 
propagación del COVID-19.

2.1.5 Centros laborales

En todos los centros laborales públicos y privados se de-
ben adoptar medidas de prevención y control sanitario 
para evitar la propagación del COVID-19.

Responde a la necesidad pública 
de adoptar todas las medidas ne-
cesarias para prevenir el contagio 
y propagación del COVID-19 en 
el centro laboral de Sociedad Mi-
nera Cerro Verde y la necesidad de 
adopción de medidas de igual na-
turaleza para quienes tienen con-
tacto con medios de transporte.
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Decreto de Urgencia 
N° 026-2020 

15 de marzo

Seguimiento de política pública en aprobar medidas 
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las ac-
ciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo 
de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad 
causada por el virus del COVID-19 en el territorio na-
cional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a la 
economía peruana por el alto riesgo de propagación del 
mencionado virus a nivel nacional.

El trabajo responde a la necesidad 
de implementación de medidas 
adicionales y extraordinarias que 
permitan adoptar las acciones 
preventivas y de respuesta para 
reducir el riesgo de propagación 
y el impacto sanitario de la enfer-
medad causada por el virus del 
COVID-19.

Decreto Supremo N° 
044-2020 

15 de marzo

Artículo 5.- Medidas dirigidas a reforzar el Sistema 
Nacional de Salud en todo el territorio nacional

5.1 Todas las entidades públicas, privadas y mixtas sanita-
rias del territorio nacional, así como los demás funciona-
rios y trabajadores al servicio de las mismas, quedan bajo 
la dirección del Ministerio de Salud para la protección de 
personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios 
extraordinarios por su duración o por su naturaleza.

Asimismo, el Ministerio de Salud tiene atribuciones para 
dictar medidas a in de asegurar que el personal y los cen-
tros y establecimiento de las Sanidades de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional del Perú contribuyan a 
reforzar el Sistema Nacional de Salud en todo el territorio 
nacional.

El trabajo está en concordancia 
con las disposiciones establecidas 
por el Estado orientadas a la bús-
queda e implementación de accio-
nes a in de evitar la propagación 
del COVID-19.
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Resolución Ministe-
rial N° 239-2020-MIN-
SA 

29 de abril

Lineamientos para vigilancia de la salud de los tra-
bajadores con riesgo de exposición a COVID-19

Que, según el Principio de Prevención previsto en el artículo I del 
Título Preliminar de la precitada Ley, «El empleador garantiza, 
en el centro de trabajo, el establecimiento de los medios y condiciones 
que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y 
de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o se 
encuentran dentro del ámbito del centro de labores. Debe considerar 
factores sociales, laborales y biológicos, diferenciados en función del 
sexo, incorporando la dimensión de género en la evaluación y preven-
ción de los riesgos en la salud laboral».

Anexo 1

II Finalidad: contribuir con la prevención del contagio 
por COVID-19 en el ámbito laboral, a partir de la emisión 
de lineamientos generales para la vigilancia, prevención 
y control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición.

V Ámbito de aplicación: el presente documento técnico 
contiene disposiciones de carácter general para todo el 
territorio nacional.

El presente trabajo utiliza la nor-
mativa técnica para ubicar el nivel 
de riesgo según la naturaleza del 
trabajo que brinda el operador de 
mantenimiento del área de lota li-
viana en la Sociedad Minera Cerro 
Verde.

Resolución Ministe-
rial N° 265-2020-MIN-
SA 

8 de mayo

Modiica el Documento Técnico: «Lineamientos para la 
vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a COVID-19».

Art 7.1.5 Todo empleador debe registrar el «Plan para la 
vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el tra-
bajo» en el Ministerio de Salud a través del sistema inte-
grado para COVID-19.

Art.7.2.2 Lineamiento 2 evaluación de la condición de sa-
lud del trabajador previo al regreso o reincorporación del 
centro de trabajo.

7.2.2.1 […]

4. Aplicación de pruebas serológicas o molecular para CO-
VID-19 […] a todos los trabajadores que regresan o se 
reincorporan a puesto de trabajo con muy alto, alto y me-
diano riesgo, las mismas que están a cargo del empleador.

Modiica lineamientos del do-
cumento técnico contenido en 
RS 239-2020-MINSA a tener en 
cuenta según la clasiicación de 
riesgo.
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Resolución Ministe-
rial N° 111-2020-MI-
NEM

Aprueba el «Protocolo para la implementación de me-
didas de prevención y respuesta frente al COVID-19 en 
el marco de las acciones del traslado de personal de las 
unidades mineras y unidades de producción, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el numeral 3.11 del artículo 3 
del Decreto Supremo N° 051- 2020-PCM, incorporado 
por Decreto Supremo N° 068- 2020-PCM».

La referida norma establece en su anexo en el punto II. 
Alcance: el presente documento es de aplicación para los 
trabajadores y contratistas que laboran o prestan servicios 
en el subsector minero y que se trasladaran hacia o desde 
las unidades mineras y unidades de producción en el mar-
co de la autorización dispuesta por el numeral 3.11 de art. 
3 del Decreto Supremo N° 051-2020-PCM.

En el punto IV.2 modalidad de transporte de personal 
hacia las unidades, instalaciones operativas y/o centros de 
control.

Las empresas deben seguir las siguientes condiciones:

a) Transporte Terrestre:

Desinfección previa y posterior al medio de transporte 
utilizado.

Aforo máximo 50 % de capacidad.

Adecuada separación entre los pasajeros (distancia míni-
ma de 1.5 metros).

Proporcionar alcohol en gel al subir y bajar de la unidad 
ya sea en frascos personales o contando con dispensador 
en la unidad de transporte.

Uso de mascarillas que cumplan con la norma técnica pe-
ruana, 329.200-2020, que no contemplen las de uso para 
profesionales de salud, durante todo el viaje por parte de 
todos los viajeros (incluido chofer).

Debe dictarse una charla informativa sobre medidas de 
prevención respecto del COVID-19.

El presente trabajo está en armo-
nía con los lineamientos técnicos 
y protocolos de seguridad estable-
cidos por el Estado mediante la 
autoridad minera.
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Resolución Ministe-
rial 128-2020-MINEM

Aprueba el Protocolo Sanitario para la implementación de 
medidas de prevención y respuesta frente al COVID-19 
en las actividades del subsector minería, el subsector hi-
drocarburos y el subsector electricidad.

El objetivo del protocolo es establecer los criterios especí-
icos para la gestión de la seguridad y salud en los subsec-
tores bajo competencia del Ministerio de Energía y Minas 
- MINEM, frente al riesgo de contagio del COVID-19. 
Sus disposiciones deben ser aplicadas por las empresas de 
estos sectores a sus trabajadores y contratistas.

El presente trabajo se desarrolla 
en estricta subordinación de los 
protocolos y documentos técni-
cos anexos adoptados por la So-
ciedad Minera Cerro Verde en el 
marco del COVID-19.

Resolución Ministe-
rial N° 129-2020-MI-
NEM/DM

Aprueba los «Criterios de focalización territorial a ser 
aplicados en la reanudación de actividades de explota-
ción, beneicio, almacenamiento, transporte y cierre de 
minas de la Gran Minería y los proyectos contenidos en 
el Plan Nacional de Infraestructura para la Competitivi-
dad (PNIC) en el ámbito del Sector Energía y Minas» (los 
«Criterios de Focalización»).

Establece la obligación de las empresas de comunicar las 
incidencias de cumplimiento, a través de los sistemas digi-
tales o correos electrónicos del MINEM.

Establece que las Direcciones Generales del MINEM rea-
lizarán el seguimiento del cumplimiento de las disposicio-
nes de la resolución.

Dispone que las actividades permitidas en el Decreto Su-
premo N° 44-2020-PCM y sus modiicatorias se adecuen 
sin paralización.

El presente trabajo se desarrolla 
en estricta subordinación de los 
protocolos y documentos técni-
cos anexos adoptados por la So-
ciedad Minera Cerro Verde en el 
marco del COVID-19.
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Resolución Minis-
terial 135-2020-MI-
NEM-DM

Modiica el Documento Técnico denominado «Protoco-
lo Sanitario para la implementación de medidas de pre-
vención y respuesta frente al COVID-19 en las activida-
des del Subsector Minería, el Subsector Hidrocarburos y 
el Subsector Electricidad», a in de adecuar sus disposi-
ciones a las modiicaciones establecidas por la Resolución 
Ministerial 265-2020-MINSA y el Decreto Supremo 83-
2020-PCM.

Se ha modiicado, principalmente:

Grupo de riesgo.

Plan para la vigilancia, prevención y control del CO-
VID-19 en el trabajo.

Tamizaje para COVID-19 durante emergencia sanitaria.

El presente trabajo se guía por las 
disposiciones sanitarias emitidas 
por el Estado en la necesidad de 
implementación de medidas que 
eviten la propagación del CO-
VID-19.

Protocolo para el tras-
lado de personal de 
las unidades mineras 
y unidades de produc-
ción durante la epide-
mia de COVID-19 

14 de abril

Protocolo para la implementación de medidas de pre-
vención y respuesta frente al COVID-19, en el marco de 
las acciones del traslado de personal de las unidades mi-
neras y unidades de producción, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeral 3.11 del artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 068-2020-PCM.

El presente trabajo se guía del do-
cumento técnico emitido por la 
autoridad minera.

Protocolo de contin-
gencia por coronavi-
rus en Sociedad Mine-
ra Cerro Verde 

18 de marzo

Se establecen los lineamientos generales respecto a las 
principales acciones a tomar que permitan afrontar la 
posible presencia de coronavirus en la Sociedad Minera 
Cerro Verde.

El presente trabajo se desarrolla 
en estricta subordinación de los 
protocolos adoptados por la So-
ciedad Minera Cerro Verde en el 
marco del COVID-19.
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Documento Integrado 
De Gestión Por Co-
vid-19 Sociedad Mine-
ra Cerro Verde 

25 de marzo

2. CONDICIONES PARA EL TRANSPORTE DE 
PERSONAL

2.1 Para el transporte de personal que se mantendrá 
acuartelado en la operación:

a) Se deberá asegurar que los vehículos utilizados para 
transportar desde la ciudad a la operación al personal 
que quedará «acuartelado» en la operación hayan sido 
previamente desinfectados de acuerdo a los protocolos 
establecidos y aprobados para tal in.

b) Se deberá dotar de alcohol y mascarillas en todos los 
buses para ser utilizadas por el personal a ser transpor-
tado en caso este no lo tenga. Se debe asegurar un uso 
adecuado de estos elementos por parte del personal.

c) Se deberá asegurar el proceso de desinfección de los 
vehículos para transporte de personal contratados por So-
ciedad Minera Cerro Verde. Este proceso se realiza cada 
24 horas en las instalaciones de las empresas de transpor-
te y de acuerdo a los protocolos establecidos y aprobados 
para tal in.

d) Se deberá asegurar el proceso de limpieza de los vehí-
culos para transporte de personal contratados por Socie-
dad Minera Cerro Verde. Este proceso se realiza luego de 
cada recorrido y de acuerdo a los protocolos establecidos 
y aprobados para tal in.

e) Cada vehículo de transporte de personal deberá contar 
con dos Tarjetas de Control, una para la desinfección y 
otra para la limpieza.

f) Se deberá dotar de alcohol y mascarillas en todos los 
buses para ser utilizadas por el personal a ser transpor-
tado en caso este no lo tenga. Se debe asegurar un uso 
adecuado de estos elementos por parte del personal.

El presente trabajo se desarrolla 
en estricta subordinación de los 
protocolos y documentos técni-
cos anexos adoptados por la So-
ciedad Minera Cerro Verde en el 
marco del COVID-19.

Fuente: Elaboración propia.

4.2. Descripción del problema

Este proyecto tiene como área de inluencia a todo el distrito de Arequipa, por cuanto el proyecto abarca 
toda la gestión integral de residuos sólidos.
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Antecedentes e hitos relevantes del proyecto
Conglomerado de casos de neumonía en la ciudad. Posteriormente se determina que están causados por 

un nuevo coronavirus. Desde entonces, conocemos a este virus como COVID-19 y no solo afecta la salud de la 
población sino también su economía, trayendo consigo desorden en la dinámica del comercio mundial.

La presencia de COVID-19 en Perú se anunció el día 6 de marzo de 2020 en la ciudad de Lima y hasta la 
quincena de mayo del mismo año se han registrado 80 604 contagiados y la muerte de más de 2 000 personas. 
La rápida proliferación ha hecho que el gobierno tome medidas drásticas para frenar su avance. Esta pandemia 
ha provocado la caída de los mercados bursátiles, el alza de los precios y una desaceleración en la producción 
minera de las principales potencias de la industria.

Algunos proyectos mineros han tomado la decisión de cerrar sus operaciones y otras mantienen sus ac-
tividades críticas por seguridad y cuidado medioambiental con el personal mínimo indispensable, según lo in-
dicado en el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM. Así, el gobierno nacional exceptúa al sector minero de las 
actividades prohibidas, aunque bajo condiciones estrictas de producción para evitar contagios por coronavirus. 
A pesar de ello, en la práctica estas medidas no han funcionado, pues al 30 de abril se han reportado 238 traba-
jadores del sector minero que han dado positivo a COVID-19 dentro de unidades mineras, las mismas que se 
han tratado con total hermetismo.

Esta situación de incertidumbre que viven los trabajadores mineros frente al probable contagio dentro de 
un centro minero es constante. Además, el margen de error de las pruebas para detectar el virus, el nivel de 
convivencia y la diicultad de mantener los protocolos de seguridad dentro de los campamentos hacen que estén 
más expuestos.

A continuación, presentamos un cuadro de antecedentes relevantes:

15 de marzo
El presidente Martín Vizcarra anunció la puesta en vigor de una cuarentena nacional de 
dos semanas para atajar la propagación del coronavirus y evitar el colapso del sistema sa-
nitario nacional (tragedia que ya ha ocurrido en España e Italia).

17 de marzo

El Ministerio de Economía y Finanzas, MEF, mediante Oicio N° 059-2020/EF/10.01, 
otorgó conformidad al subsector minero para ser incluido en la relación de actividades 
exceptuadas durante el estado de emergencia, con ello el Ministerio de Energía y Minas, 
MINEM, dio luz verde a toda la cadena productiva de este sector.

25 de marzo Sociedad Minera Cerro Verde mediante un comunicado interno informó que uno de sus 
trabajadores del área administrativa contrajo COVID-19.

25 de marzo
Sociedad Minera Cerro Verde crea el Documento Integrado de Gestión por Covid-19. De-
sarrollado con la inalidad de compilar todas las actividades dispuestas hasta ese momento 
para salvaguardar la salud de sus colaborares.

15 de abril

Mediante Resolución Ministerial No. 111-2020-MINEM/DM, publicada en Edición Ex-
traordinaria del Diario Oicial El Peruano con fecha 15 de abril de 2020, se aprobó el pro-
tocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al COVID-19 
en el marco de las acciones del traslado de personal de las unidades mineras y unidades de 
producción.

25 de abril La mina Caylloma, de la Compañía Minera Bateas S.A.C., anunció mediante un comunica-
do que seis de sus trabajadores dieron positivo a la prueba de coronavirus.
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26 de abril
CONFLICTO SOCIAL: Se produjo un problema entre la mina Caylloma y los pobladores 
del distrito de Caylloma. El problema inició con protestas de rechazo hacia los vehículos de 
la minera que transitan por su jurisdicción ante el temor de posibles contagios.

30 de abril ANTAMINA, mediante un comunicado interno, informó el deceso de uno de sus traba-
jadores por COVID-19.

3 de mayo
Se publicó el D.S. N° 080-2020-PCM, que aprueba la reanudación de actividades económicas 
en forma gradual y cuatro fases. La fase 1 comprende cuatro sectores especíicos: Minería 
e Industria; Construcción; Servicios y Turismo; y Comercio.

Fuente: Elaboración propia.

CONAUTO es una empresa que pertenece al sector automotriz. Ofrece servicios preventivos y de reparación. 
Además, vende automóviles, repuestos y/o accesorios marca TOYOTA e HINO. En la actualidad es el conce-
sionario más importante y de mayor trayectoria en el SUR DEL PAÍS.

Ilustración 2. Ubicación de área Mantenimiento de Flota Liviana en 
Sociedad Minera Cerro Verde

COORDENADAS UTM:     -16.5 E, -71.59 S

Asimismo, CONAUTO es una empresa contratista de SOCIEDAD MINERA CERRO VERDE, y tiene su oicina dentro 
de la unidad minera, especíicamente en el área de Mantenimiento de Flota Liviana.
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Ilustración 3. Mapa de ubicación de la oicina central

Fuente: Elaboración propia. 

COORDENADAS UTM:      -16.421089, -71.553632
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Tabla 3. Instalaciones de CONAUTO

Detalle de sus instalaciones

N.° de frentes de 
trabajo 

1 N.° de comedores 1 

N.° de oicinas 1 N.° de puntos de acopio de residuos 1 

N.° de almacenes 
de materiales 

1 N.° de talleres 1 

N.° de vestuarios 1 Servicios Higiénicos 1 

Equipos de trabajo

Equipo liviano 
1 camioneta pick up 4*4 para realizar auxilios mecánicos. 

1 minivan para transporte de pasajeros.

Equipo de servicio 2 elevadores electrohidráulicos de 15000 lb. 

Colaboradores

CONAUTO trabaja con diecinueve personas dentro de la unidad minera en turnos rotativos 

2
SUPERVI-
SORES DE 
TALLER

Es el responsable en la supervisión del mantenimiento de lota liviana de unidades, 
Hilux en todos sus modelos. 

2
SUPERVI-
SORES SSO-
MA 

Establece e inspecciona la ejecución de Seguridad y Medio Ambiente que se de-
sarrollan dentro o fuera de las instalaciones; coordina el despliegue e instalación, 
cambios o sustituciones de los elementos de seguridad; supervisa el cumplimiento 
de las normas. 

2
ASISTENTES 
ADMINIS-
TRATIVOS 

Se encargan de asegurar el buen funcionamiento de la empresa realizando labores 
administrativas. 

13
TÉCNICOS 
MECÁNICOS 

Cargo responsable en el mantenimiento de lota liviana de unidades, proporcio-
nando la garantía a través de los manuales de TOYOTA DEL PERÚ. 

Fuente: Elaboración propia.
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CONAUTO realiza el mantenimiento a vehículos de marca TOYOTA e HINO. Al día atienden mínimo siete 
unidades. Dentro del Taller de Mantenimiento Liviano realizan las siguientes acciones:

• Mantenimiento preventivo: En general consta de cambio de aceite, iltro de aceite y frenos, así como 
otros servicios que se realizan dependiendo del kilometraje.

• Mantenimiento correctivo: Corresponde a cualquier falla que puede presentar la unidad en cualquier 
momento.

• Uso de elevador: Se realiza cuando se requiere elevar un vehículo liviano para realizar trabajos de man-
tenimiento preventivo, correctivo y/o algún diagnóstico.

• Recarga y descarga de aire: Se realiza el servicio de recarga y descarga de aire acondicionado dentro del 
taller por medio del balón de nitrógeno.

• Supervisión: Seguimiento del ingreso y salida de unidades del taller, así como la supervisión del cum-
plimiento de programa diario de servicios, supervisión de cumplimiento de procedimientos y estándares 
de seguridad.

Ilustración 4. Taller de Mantenimiento Preventivo y Correctivo CONAUTO 
en Sociedad Minera Cerro Verde

Fuente: Elaboración propia.
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Ilustración 5. Charla de seguridad a trabajadores a cargo de supervisor 
SSOMA de CONAUTO

Fuente: Elaboración propia.

CONAUTO también trabaja fuera de su frente de trabajo, por ende, tienen el permiso de tránsito dentro de 
mina para desplazarse a cualquier parte autorizada de la unidad minera y realizar las siguientes labores:

• Auxilio mecánico: Se realiza fuera de las instalaciones del taller y puede ser en cualquier parte de mina, 
ocurre cuando alguna unidad tiene problemas para iniciar marcha o encender el motor. Al día atienden 
mínimo tres auxilios mecánicos.

• Desplazamiento de trabajadores: Desplazamiento de trabajadores para el ingreso y la salida de mina.
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Ilustración 6. Auxilio mecánico 

Fuente: Elaboración propia.

El área de Mantenimiento de Flota Liviana es muy interactiva; los trabajadores de CONAUTO están expuestos 
al contagio por COVID-19 por las labores que deben realizar. El Documento de Gestión Integrado de Sociedad 
Minera Cerro Verde no especiica cómo debe ser el desarrollo de las actividades de la misma.

Ilustración 7. Área de inluencia

Fuente: Elaboración propia.

ÁREA DE ESTUDIO: MANTENIMIENTO FLOTA LIVIANA

ÁREA DE INFLUENCIA: AREAS DE SMCV
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Tabla 4. Matriz de involucrados

GRUPOS 
 INVOLUCRADOS

PROBLEMAS 
PERCIBIDOS

INTERESES O  
EXPECTATIVAS

ESTRATEGIAS 
DEL PROYECTO

ACUERDOS Y 
COMPROMISOS

Operadores del área de 
Mantenimiento de Flo-
ta Liviana contratista 
CONAUTO en unidad 
minera de Sociedad 
Minera Cerro Verde.

El Documento Inte-
grado de Gestión fue 
creado con carácter 
general.

CONAUTO, al ser un 
área operativa y con 
mayor frecuencia de re-
lacionamiento debe de 
tener un Protocolo de 
Seguridad que especii-
que qué medidas deben 
de tomar en el desarrollo 
de sus actividades.

Proponer la creación 
de un Protocolo de 
Prevención especial 
para los operadores de 
la empresa CONAU-
TO y capacitar a los 
trabajadores ardua-
mente para el cono-
cimiento e involucra-
miento a favor de su 
seguridad.

Determinar con los 
técnicos y supervi-
sores de CONAU-
TO las tareas de 
menor y mayor ries-
go para plantear los 
lineamientos que se 
deben implementar 
en el desarrollo de 
sus actividades.

Personal de todas las 
áreas y operaciones de 
Sociedad Minera Cerro 
Verde, que utilizan el 
servicio de CONAU-
TO al interior de las 
instalaciones de So-
ciedad Minera Cerro 
Verde.

Falta de un proto-
colo que especiique 
cómo se van a dejar 
las unidades al taller 
y en qué condiciones 
se deben de recoger 
para evitar contagios.

Las áreas propias de 
Sociedad Minera Cerro 
Verde deben de tener 
conocimiento del pro-
tocolo especial de segu-
ridad que implementará 
CONAUTO para recibir 
y entregar las unidades 
con las que se trabajará.

Identiicar las zonas y 
áreas con las que más 
trabaja para recibir re-
comendaciones u ob-
servaciones para ma-
pearlas en la propuesta.

Compromiso para 
trabajar en conjunto 
para el cumplimien-
to de los lineamien-
tos que se propon-
drán.

Personal administrati-
vo en la sede de CO-
NAUTO.

Falta de conocimien-
to del personal ad-
ministrativo de CO-
NAUTO del nivel de 
riesgo de exposición 
de los operadores de 
lota liviana.

La capacitación en temas 
de bioseguridad a todo 
personal de CONAU-
TO reforzará la sensi-
bilización en relación a 
este delicado tema.

Coordinar con el comi-
té de seguridad y salud 
ocupacional de CO-
NAUTO para incluir la 
capacitación en biose-
guridad.

Contribuir al forta-
lecimiento de la po-
lítica pública de sa-
lud en la reducción 
de riesgo de conta-
gio por COVID-19.

Familiares con quienes 
tienen contacto los tra-
bajadores de CONAU-
TO.

Falta de protección a 
los operadores, tam-
bién pone en riesgo a 
sus familias.

La implementación de 
un protocolo, capacita-
ción y EPP adecuados 
reducirán el riesgo de 
contagio de trabajadores 
y sus familias.

Implementar en el pla-
zo más corto las me-
didas orientadas a re-
forzar la seguridad de 
los trabajadores y, en 
consecuencia, la de sus 
familias.

Mejorar la calidad 
de vida de los tra-
bajadores y sus fa-
milias al contribuir 
con su seguridad.

Fuente: Elaboración propia.
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Descripción del problema central

El mundo en su totalidad enfrenta hoy uno de sus más grandes retos que es el virus denominado CO-
VID-19, en este sentido la Organización Mundial de la Salud ha caliicado, con fecha 11 de marzo de 2020, el 
brote de coronavirus (COVID-19) como una pandemia, al haberse extendido en más de cien países de manera 
simultánea; ante esta situación, el Estado peruano mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA declaró en 
Emergencia Sanitaria en todo su territorio por el plazo de noventa (90) días calendario, además de disponer 
diversas medidas de prevención y control en relación al COVID-19.

A partir del 15 de marzo, a nivel nacional, se ha dictado una serie de decretos supremos mediante los cuales 
se dispuso diversas medidas de aislamiento para frenar la propagación del COVID-19, estableciendo excepcio-
nes en algunos rubros, dentro de ellos la gran minería y servicios conexos a esta, la cual ha seguido operando, 
implementando protocolos de seguridad en concordancia con la normatividad emitida por el Ministerio de 
Salud. Teniendo claro que los test o pruebas moleculares y pruebas rápidas son la única forma de saber si una 
persona se encuentra infectada por el COVID-19, el factor de iabilidad de esta prueba no es del 100 %, así lo 
expresó el gobierno chino, en cuyo país se crearon estas pruebas, así también en palabras del propio ministro de 
salud, quien reconoce que el margen de error de estas pruebas son del 10 %, lo cual es un porcentaje que podría 
dar lugar a que un paciente portador de COVID-19 salga negativo ante estas pruebas. 

Enfocándonos en el desarrollo de la actividad minera, se sabe por disposición del Estado y por los protoco-
los establecidos por la gran minería, que todo operador que ingrese a una unidad minera deberá ser evaluado con 
los test para poder descartar que sea portador del virus; dicho así, solo podrán ingresar personal no infectado a 
la unidad minera. Sin embargo, dado que las pruebas tienen un considerable margen de error que supondría la 
presencia de personas infectadas al interior de la unidad minera, es que vemos la necesidad de implementar algún 
otro protocolo para que se tenga una desinfección adecuada, tanto de los trabajadores como de los implementos 
que estos utilicen en su día a día, con el único in de evitar los contagios dentro de la unidad minera.

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, una persona infectada con COVID-19 puede esparcir 
el virus de forma directa al cuerpo de otra persona, o de forma indirecta depositando el virus en las supericies 
con las que la persona infectada tiene contacto. Ante este escenario, la Sociedad Minera Cerro Verde ha imple-
mentado un protocolo de seguridad muy estricto, tanto para cualquier operador que ingrese a la unidad minera, 
así como la desinfección de toda unidad vehicular que opere en las instalaciones de la unidad minera.

CONAUTO es una empresa contratista que presta sus servicios de mantenimiento de vehículos livianos 
a Sociedad Minera Cerro Verde, donde sus operadores tienen contacto directo con toda la unidad minera. 
Lamentablemente, el protocolo de seguridad establecido por Sociedad Minera Cerro Verde contempla solo la 
desinfección de los vehículos al ingreso, siendo necesaria la adopción de medidas de seguridad para la entrega de 
vehículos en el área de mantenimiento ya que, dado que las pruebas tienen un margen de error, cabe la posibili-
dad que una persona infectada haya estado en el vehículo, siendo que al estar los operadores de mantenimiento 
en contacto directo con los vehículos se hace probable que estos también se contagien.

Aún no se ha establecido un protocolo especial para la prestación del servicio de CONAUTO a las unida-
des vehiculares que requieren de mantenimiento, por lo que la empresa debe adoptar un protocolo de seguridad 
especial que ayude a la prevención del contagio por contacto con supericies.
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Protocolo para el traslado de personal de las unidades mineras y unidades de producción durante la 
epidemia de COVID-19 (14 de abril)

•	 Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al COVID-19, en el 
marco de las acciones del traslado de personal de las unidades mineras y unidades de producción, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3.11 del artículo 3 del Decreto Supremo N° 068-2020-PCM.

•	 Aprobado por Resolución Ministerial N° 111-2020-MINEM/DM.

Para entender el problema se deinieron las principales causas que lo generan, resultantes de un brainstorming 
del problema y del análisis de las causas y efectos del problema, que son identiicadas en las tablas 5 y 6.

Análisis de causas

Tabla 5. Análisis de causas

Causas identiicadas Sustentación de las causas

Insuiciente conocimiento sobre 
seguridad para COVID-19 para la 
prestación del servicio por parte 
de los operadores de CONAUTO.

- Escasa coordinación con el área de seguridad y salud ocupacional.

- Ausencia de capacitación en materia de bioseguridad.

- Escaso presupuesto para tener a disposición especialistas en seguridad 
y salud.

Ausencia de EPP especiales para 
los operadores que realizan el tra-
bajo de mantenimiento de vehícu-
los de lota liviana.

- Carencia de EPP según la naturaleza del cargo.

- Carencia de gafas de protección mecánico antiparras de seguridad. 

- Ausencia de implementos de protección respiratoria tipo MUVI ITA-
CA disponibles.

Desconocimiento de medidas de 
bioseguridad especíicas para la 
prestación del servicio.

- Ausencia del protocolo de seguridad especial por MINSA.

- Carencia de protocolos según los lineamientos emitidos por el MIN-
SA para su implementación.

- Carencia de asesoría técnica para la elaboración de protocolo.

- Ausencia de un comité de SSO.

Fuente: Elaboración propia.

El COVID-19 ha traído consigo diversos efectos en las empresas. Muchas han tenido que cerrar y/o bajar 
la cantidad de colaboradores que tienen a su disposición, otras solo han preferido cerrar sus negocios hasta 
implementar las medidas necesarias para sus stakeholders. CONAUTO no puede ser la excepción, ellos también 
deben ser conscientes de los efectos y/o consecuencias que puede traer si no se toman las medidas necesarias 
para mitigar, de una u otra manera, el riesgo de contagio.
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Análisis de efectos

Tabla 6. Análisis de efectos

Efectos identiicados Sustentación de los efectos

Incremento del ausentismo laboral ya que los tra-
bajadores fueron contagiados y no pueden ir a su 
centro laboral.

Incremento de desempleo debido a los contagios por 
parte de los trabajadores, se necesitaban cubrir los pues-
tos de los colaboradores que fueron contagiados.

Incremento de contagios a nivel nacional, sobre 
todo en la ciudad de Arequipa.

Incremento del riesgo de mortalidad para todo el per-
sonal.

Riesgo en productividad e ingresos de la empresa.

Riesgo de crisis económica familiar por falta de trabajo 
debido a la enfermedad.

Incremento del riesgo de crisis económica
Ausencia de mejoras salariales y aumento de desempleo 
para muchos de los colaboradores debido a la reducción 
de personal y/o excesos de contagiados de la empresa.

Fuente: Elaboración propia.

4.3. Descripción de componentes

Teniendo el problema identiicado, se plantea el objetivo principal que guiará el proyecto, así como sus 
medios y ines que conllevarán a deinir los resultados del proyecto.
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Árbol de medios y ines 
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4.4 Alternativa de solución

Deinición de alternativa
Se ha planteado una alternativa de solución para el problema producto de su matriz de medios y acciones, 

las que se describen en la tabla 7.
Teniendo identiicadas todas las acciones que se realizarán y analizando la relación que tienen una con otra, 

podemos determinar que la alternativa de solución será COMPLEMENTARIA, ya que todas las acciones se 
tendrán que hacer en conjunto, teniendo como principales acciones:

• Personal capacitado en materia de bioseguridad.
• Equipos de protección idóneos.
• Suiciencia de protocolo de seguridad especial.

Una vez realizadas estas tres acciones principales se tendrán que llevar a cabo juntas, ya que todas van de la 
mano y así podrán realizar un correcto plan y así llegar al objetivo principal de la elaboración de dicho proyecto, 
que es la DISMINUCIÓN DEL RIESGO DE CONTAGIO EN LA EMPRESA CONAUTO.
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Tabla 7. Descripción de alternativas

MEDIO  
FUNDAMENTAL

ACCIONES FACTIBILIDAD

Medio fundamental 1

Personal capacitado en ma-
teria de bioseguridad.

1.1 Articulación y coordina-
ción con el área de seguri-
dad y salud ocupacional.

1.2 Capacitación constante en 
materia de bioseguridad.

1.3 Presupuesto disponible 
para tener a disposición de 
especialistas en seguridad y 
salud ocupacional.

Sociedad Minera Cerro Verde pone a disposición 
de CONAUTO dos ingenieros de seguridad y 
salud ocupacional para que coordinen constante-
mente. Asimismo, TECSUP, aliado estratégico de 
Sociedad Minera Cerro Verde, dicta capacitacio-
nes en temas de bioseguridad. CONAUTO es el 
que asumirá el costo por la capacitación de cada 
trabajador, como se ha venido haciendo en otras 
oportunidades. 

Este conocimiento será reforzado con las charlas 
diarias de seguridad que proporciona CONAU-
TO y Sociedad Minera Cerro Verde. 

Medio fundamental 2

Equipos de protección idó-
neos.

2.1 Asignación de EPP según 
la naturaleza del cargo.

2.2 Gafas de protección mecá-
nico antiparras de seguri-
dad disponibles.

2.3 Mascarillas de protección 
respiratoria tipo MUVI 
ITACA disponibles.

Debido a la coyuntura que se está viviendo, los 
negocios de indumentaria de bioseguridad ofre-
cen diversidad de EPP, de todo precio y de dife-
rente calidad. Haciendo una buena cotización se 
puede adquirir estos materiales, sin elevar el pre-
supuesto a asignar abismalmente.

Medio fundamental 3

Suiciencia de protocolo de 
seguridad especial.

3.1 Aprobación del protocolo 
de seguridad especial por 
MINSA.

3.2 Elaboración de protocolos 
según los lineamientos 
emitidos por el MINSA 
para su implementación.

3.3 Asesoría técnica para la 
elaboración de protocolo.

3.4 Aprobación del comité de 
SSO.

Hay diversas empresas y profesionales expertos 
en la materia que ofrecen sus servicios. Por ende, 
se tiene un mercado amplio para poder deinir 
y/o contratar a especialistas que puedan asesorar 
y elaborar el protocolo que deberá ser aprobado 
por el MINSA.

Fuente: Elaboración propia.
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4.5 Marco lógico

Tabla 8. Matriz de Marco Lógico

Objetivos Indicadores
Medios de
veriicación

Supuestos

F
IN

Contribuir a reducir el riesgo de 
contagio por COVID-19.

Número de contagios por 
COVID-19.

Reportes del MIN-
SA.

Estado de emer-
gencia por CO-
VID-19.

P
R

O
P

Ó
SI

T
O Disminuir el riesgo de contagio por 

COVID-19 de los operadores de la 
empresa CONAUTO del área de 
Mantenimiento de Flota Liviana en 
la unidad minera de Sociedad Mine-
ra Cerro Verde.

Reducción del número de 
contagiados por COVID-19 
en el área de Mantenimiento 
de Flota Liviana de la unidad 
minera de Sociedad Minera 
Cerro Verde.

Sistema integrado 
para COVID-19 del 
Ministerio de Salud.

Contagios 
provenientes por 
exposición fuera 
del centro de 
trabajo.

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S

1. Personal capacitado en materia 
de seguridad en el marco del CO-
VID-19.

03 capacitaciones mensuales 
en materia de seguridad en el 
marco del COVID-19. 

19 trabajadores capacitados.

01 comité de seguridad y sa-
lud ocupacional.

Registros de partici-
pantes en capacita-
ciones.

Constancia de capaci-
tación. 

Documento de con-
formación de Comité 
de Seguridad y Salud 
Ocupacional.

Operadores con-
tagiados por me-
dios aún no des-
cubiertos. 

2. Equipos de protección personal 
idóneo según la naturaleza del 
puesto.

01 kit de EPP especíico para 
tareas especíicas de los tra-
bajadores.

01 evaluación mensual de 
la calidad de EPP para pro-
tección del personal frente a 
contagio de COVID-19.

Estudio sobre EPP 
especíicos al área de 
trabajo.

Informes de evalua-
ción de calidad de 
protección de EPP.

Reportes de monito-
reo de uso de EPP.

Incremento de 
contagios, incluso 
con EPP especia-
les. 

3. Suiciencia de protocolo de pro-
tección especial.

01 matriz del riesgo de ex-
posición al COVID-19 según 
el cargo.

01 registro del protocolo 
en el sistema integrado para 
COVID-19 del MINSA.

01 protocolo especial de 
seguridad aprobado por el 
MINSA.

Documento de eva-
luación de riesgos de 
exposición al CO-
VID-19 según la na-
turaleza del trabajo. 

Sitio web con publi-
cación de resolución 
de aprobación del 
protocolo especial de 
seguridad emitido por 
el MINSA.

Exigencias de 
cumplimiento in-
atendible por el 
empleador.
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A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

1.1 Coordinación con el Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional 
de la empresa para la incorpo-
ración de programas de capaci-
tación al personal en el marco 
del COVID-19. 

1.2 Charlas informativas en mate-
ria de seguridad en el marco del 
COVID-19. 

1.3 Actualización periódica de in-
formación en materia de CO-
VID-19.

- 01 programa de capacita-
ción implementado.

- 02 charlas informativas 
mensuales.

- 01 matriz de actualización 
de información mensual.

- Área contable. 

- Documentos de 
ejecución presu-
puestaria.

- Registros de capaci-
taciones.

- Material fotográi-
co y documentario.

Ausencia de pro-
veedores de pro-
ductos y servicios. 
Incremento de 
contagios incluso 
con  EPP es-
peciales.

2.1 Determinar el tipo de EPP 
funcional para tareas especí-
icas de los trabajadores.

2.2  Calidad de los EPP para 
protección frente a contagio 
de COVID-19.

- Adquisición de 2 equipos 
profesionales de desin-
fección con ozono. 

- Dotación de EPP men-
sual especial a los opera-
dores de mantenimiento.

- Evaluación mensual de 
uso y eicacia de EPP.

3.1 Contratación de consultor 
para elaboración de proto-
colo de protección especial.

3.2 Contratación de personal 
para la implementación del 
protocolo de protección es-
pecial.

3.3  Evaluación de eicacia del 
protocolo de protección es-
pecial.

01 documento de proto-
colo.

Especialista contratado 
para la elaboración y mo-
nitoreo del protocolo es-
pecial de seguridad. 

Reuniones de análisis de 
resultados de las evalua-
ciones.

Fuente: Elaboración propia. 
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Conclusiones y recomendaciones

Conclusiones
- CONAUTO, al ser una empresa contratista de Sociedad Minera Cerro Verde, requiere hacer una clasiica-

ción de los puestos empleados dentro y fuera de la unidad minera y así hacer una evaluación especializada 
sobre los EPP idóneos que cada área necesita para desempeñar el cargo según su naturaleza, y tener las 
previsiones para evitar posibles contagios ya sea con personal que deje los vehículos en mantenimiento 
o sus mismos compañeros.

- CONAUTO necesita contar con una capacitación especial hacia su personal por la naturaleza del servicio 
que ellos están prestando, ya que tienen contacto directo con unidades o con los mismos conductores de 
los vehículos, por ello se puede correr un mayor riesgo por contacto y así una posible infección.

- Dada la naturaleza de las funciones de los trabajadores (mantenimiento de lota liviana) es necesaria la im-
plementación de un protocolo para el servicio especíico, siendo muy aparte el protocolo que tienen que 
seguir por parte de la Sociedad Minera Cerro Verde, ya que para el servicio como se menciona necesita 
de un contacto con mayor cantidad de trabajadores.

Recomendaciones
- Evaluar si las políticas tomadas por la empresa CONAUTO, mediante la implementación del nuevo pro-

tocolo, están siendo favorables para el correcto manejo del mantenimiento de lota liviana, es decir, si se 
están previniendo los contagios.

- Proteger y veriicar que el lugar de trabajo esté en óptimas condiciones, facilitando así que el trabajador 
cuente con una adecuada capacitación y manejo de los EPP necesarios para su cuidado, lo cual nos garan-
tizará que se siga llevando con normalidad el servicio.

- Seguir las indicaciones de las autoridades locales como nacionales y así poder brindar la información 
veraz al equipo de trabajadores.

- Dialogar con los trabajadores sobre las implementaciones de las nuevas normas y políticas que la empresa 
realizará y así poder tomar sus aportes para que se lleve un buen trabajo en equipo.

- En caso un trabajador diera positivo con COVID-19 brindar todo el apoyo necesario tanto para el tra-
bajador como para su familia, de la misma manera no alarmar a los demás trabajadores que pudieron 
haber tenido contacto con el contagiado, generando así un ambiente más calmado si se llegaran a dar más 
contagios.
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5. Mejoramiento de la ibra de alpaca en la comunidad  
campesina de Untuca - Quiaca

edgar noa ruelas

roCKY rene raMos MaMani

Resumen

El presente trabajo se realiza con el objetivo de analizar, entender y conocer la producción y comercializa-
ción de ibra de alpaca en la comunidad de Untuca del distrito de Quiaca, provincia Sandia, región Puno, a través 
de las variables estudiadas: tecnología pecuaria, recursos naturales, organización y canales de comercialización. 
Con este trabajo, pretendemos alcanzar algunos juicios sobre el fenómeno descrito y que sirva para la implemen-
tación de políticas que se orienten a mejorar los rendimientos de esta actividad y también crear mecanismos para 
que esta actividad beneicie a los verdaderos y directos responsables de esta actividad, como lo son los criadores 
y productores de ibra de alpaca de la comunidad de Untuca, distrito de Quiaca.

La ibra de alpaca es uno de los productos inales de la crianza de alpaca y en la comunidad de Untuca, en el 
distrito de Quiaca, es netamente conocido como zona alpaquera, por lo que la venta de ibra de alpaca es una de 
las fuentes permanentes de ingreso para estas familias. La ibra de alpaca tiene bajos precios en el mercado local, 
debido a los bajos niveles de calidad, la presencia de intermediarios y una débil organización de los criadores 
de alpaca para continuar produciendo en una situación de emergencia por COVID-19. Esta problemática nos 
impulsa a realizar el estudio de este fenómeno, con el in de conocer el nivel de producción de comercialización 
y de organización que beneicie a los campesinos alpaqueros en una coyuntura de contagios por COVID-19. 

En una primera parte desarrollaremos el planteamiento del problema de investigación y metodología, que 
contiene el problema objeto de investigación, formulación de problema, justiicación, causas y efectos, así como 
también el árbol de problemas. 

En una segunda se presenta el planeamiento del proyecto, este comprende los objetivos y ines, comprende 
también el árbol de medios y ines, y el planeamiento de alternativas de solución.

Una última parte presenta el diagnóstico situacional de la producción y comercialización de ibra de alpaca 
en la comunidad de Untuca, en el distrito de Quiaca, de igual manera presenta el análisis de interpretación y 
análisis de las alternativas y la oferta y la demanda. 

Palabras clave: UFA, productividad, ibra. 
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5.1. Aspectos generales

La región Puno es el primer productor de alpacas a nivel nacional, con una población de 1.8 millones de 
cabezas que representa el 59 % del total nacional (2), cuyo sistema de crianza predominante es extensivo, pro-
duciéndose anualmente alrededor de 2 370 TM de ibra, que representa el 64 % de la producción nacional y el 
80 % de la producción mundial; se estima que el 90 % de la producción de ibra se orienta al mercado interna-
cional, ofreciéndose en diversos niveles de procesamiento, desde ibra sin cardar ni peinar, ibra semiprocesada 
(tops, slivers), hasta manufacturas como hilados, tejidos y una amplia gama de confecciones, siendo los principales 
mercados China, Italia, Japón y el Reino Unido. 

Un factor negativo es la baja productividad debido a la crianza tradicional que se desarrolla, como la crianza 
mixta, con sobrepastoreo de las praderas naturales que diiculta el manejo, sanidad, alimentación y mejoramiento 
genético, generando bajos indicadores productivos y reproductivos, que conllevan a una producción no soste-
nible y de subsistencia. 

Considerando el eslabonamiento de la economía de la producción de alpacas, la elaboración del presente 
trabajo responde a la necesidad de plantear alternativas de solución al problema identiicado, en relación al ma-
nejo de los recursos primarios de la producción de alpacas, con la inalidad de mejorar las actuales condiciones 
socioeconómicas del criador alpaquero.

Ilustración 1. Mapa de ubicación geográica del proyecto

Fuente: Google, 2020.
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5.2. Descripción del problema

Conviene recalcar que los pobladores de la comunidad de Untuca, ubicada en el distrito de Quiaca, provin-
cia Sandia, región Puno, principalmente se dedican a la actividad minera. También se dedican a otras actividades 
económicas como la crianza de camélidos sudamericanos (alpacas), actividad desarrollada principalmente por 
pobladores de la tercera edad, mujeres y menores de edad. Dicha actividad puede constituir un gran potencial 
para generar procesos de desarrollo en la economía local.

En este contexto, el problema central, a nivel de la cadena de valor de la ibra de alpaca, es la no transfor-
mación de la ibra existente, lo que origina bajos niveles de ingresos. Adicionalmente, a la problemática anterior, 
existe una deiciente comercialización y negociación de la ibra de alpaca.

Se ha identiicado que la causa de la baja productividad en la ganadería de alpacas es el mal manejo que se 
ejerce sobre estos animales, principalmente en la alimentación.

La ejecución del proyecto involucra la participación directa de cincuenta unidades familiares alpaqueras 
(UFA), en el área de inluencia directa, y quienes, en la actualidad, no cuentan con una organización debidamente 
registrada. Cada unidad familiar alpaquera registra un promedio de 100 cabezas de alpaca aproximadamente, y 
el producto inal sobre todo se deriva para venta a los camales en el mercado, dejando de lado la producción de 
ibra de alpaca. La comunidad campesina desarrolla la crianza de alpacas como actividad económica; estas UFA 
tienen la necesidad de potenciar la crianza de alpacas como medio estratégico para superar las condiciones so-
cioeconómicas en que se encuentran, incrementando sus ingresos económicos familiares en base a la utilización 
óptima de sus recursos disponibles, fortaleciendo sus capacidades locales mediante la adopción de tecnologías, 
y el aprovechamiento de las oportunidades favorables de los mercados en sus diferentes niveles. 

En este sentido, los beneiciarios, como población objetivo, tienen participación directa en la ejecución del 
presente estudio, con el uso de sus recursos hídricos, praderas, semovientes, instalaciones productivas, locales de 
capacitación y mano de obra no caliicada, para el cumplimiento de los objetivos del proyecto; asimismo, tienen 
el compromiso de garantizar la operación y mantenimiento de las actividades desarrolladas, con la formación de 
recurso humano local en la comunidad mediante el desarrollo de capacidades.

Una causa tiene que ver con el procesamiento de la ibra de alpaca, ya que ellos preieren cosechar la ibra y 
venderla sin realizar en ella ningún tipo de procesamiento, a precios muy por debajo que lo que podrían vender 
si realizaran algún tipo de procesamiento.

Entre otras causas encontramos una débil institucionalidad local en las organizaciones de productores, que 
limita la capacidad de gestión de los directivos en la provisión de servicios de apoyo para asumir retos que plan-
tea el contexto, que es el aprovechamiento de las oportunidades existentes. 

La promoción del desarrollo del sector alpaquero y la falta de conianza del productor en sus organizacio-
nes ha limitado también la capacidad de organizar ventas conjuntas, lo que les impide obtener mejores condicio-
nes de venta y precios para sus productos.
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Ilustración 2. Área de estudio

Fuente: Red de Salud de Sandia.

Ilustración 3. Plano geográico de ubicación del área de inluencia

Fuente: Google, 2020.

C. Untuca 
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Ilustración 3. Plano geográico de ubicación del área de inluencia

Fuente: Google, 2020.

Tabla 1. Matriz involucrada

GRUPOS INVOLUCRADOS PROBLEMAS  
PERCIBIDOS INTERESES ESTRATEGIAS DEL 

PROYECTO

PECSA

Deiciente manejo téc-
nico de la actividad alpa-
quera en la región Puno, 
desaprovechamiento de 
los productos ibra y 
carne de alpaca sin gene-
ración de valor agregado 
y menores ingresos de 
las UFA.

Mejorar la producción 
y la productividad de 
crianza de alpaca en la 
región Puno.

Gobiernos locales
Insuiciente presupuesto 
local para el desarrollo 
agropecuario.

Elevar las condiciones 
de competitividad pe-
cuaria de la crianza de 
alpacas a partir de sus 
recursos potenciales y 
disponibles.

Disponibilidad de coordi-
nación para la ejecución del 
proyecto a través de las oici-
nas de desarrollo agropecua-
rio de cada gobierno local.

Unidades Familiares Alpaqueras 
(UFA)

Desarrollar la crianza de 
alpaca sostenible, opti-
mizando sus capacida-
des y recursos disponi-
bles, en sinergia con las 
instituciones públicas y 
privadas.

Limitada capacidad de 
gestión para potenciar 
la crianza de alpacas 
en forma sostenible, 
considerando el enfo-
que de competitividad 
y globalización.

Fuente: Elaboración propia.

Quiaca

C. Untuca 

Área de Inluencia
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 El problema identiicado es la BAJA PRODUCCIÓN DE FIBRA DE ALPACA EN LA COMUNIDAD 
DE UNTUCA, DISTRITO QUIACA, PROVINCIA SANDIA DE LA REGIÓN PUNO, por el deiciente ma-
nejo de los recursos primarios para una crianza sostenible, y la débil organización asociativa del sector alpaquero, 
que conlleva a una deiciente oferta y bajos precios por sus productos, generando el retraso socioeconómico de 
las unidades familiares alpaqueras de la comunidad de Untuca, distrito Quiaca, provincia Sandia, región Puno.

Análisis de causas

Tabla 2. Análisis de causas

Causas identiicadas Sustentación de las causas

Escasa capacitación para la producción de i-
bra de alpaca.

- Escasa asistencia técnica de instituciones estatales.

Insuiciente infraestructura y logística de pro-
ducción.

- Carencia de infraestructura.

Escasa inversión para la producción y comer-
cialización de ibra de alpaca.

- Carencia de gestión inanciera para la producción y 
comercialización de ibra de alpaca.

Débil organización de la comunidad. - Carencia de instrumentos de administración y or-
ganización.

Fuente: Elaboración propia.

Análisis de efectos

Tabla 3. Análisis de efectos

Efectos identiicados Sustentación de los efectos

Inadecuado manejo del rebaño. Baja calidad de ibra.
Mortalidad de alpacas por enfermedades.

Limitada sostenibilidad productiva. Pérdida de oportunidades económicas.

Bajos ingresos económicos.

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 

 
 
 



99

EDGAR NOA RUELAS / ROCKY RENE RAMOS MAMANI

5.3. Descripción de componentes

Árbol de ines y medios
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5.4. Alternativa de solución

Tabla 4. Deinición de alternativa

MEDIO FUNDAMENTAL ACCIONES

Medio fundamental 1

Fortalecimiento de las capacidades lo-
cales para la producción de ibra de al-
paca.

1.1  La implementación de programas de mejoramiento genético 
de alpacas tomadas por el sector público.

1.2.  Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, en su fundo 
Quinsachata, ubicado en el distrito de Santa Lucía, provincia 
de Lampa, conocido como banco de germoplasma de camé-
lidos domésticos, ha implementado un sistema de selección 
con criterios establecidos y realiza apareamientos controla-
dos con un sistema de registros productivos y reproductivos. 

1.3. MICHELL & CÍA, desde 1995, reabre su fundo Mallkini, ubi-
cado en el distrito de Puno, en el cual ha implementado un 
sistema de manejo de alpacas, actualmente posee un reba-
ño aproximadamente de 3 700 alpacas, en una extensión de 
3 020 ha, mayormente de pastos naturales y complementa-
das con 20 ha. De pastos cultivados; anualmente espera el 
nacimiento de 1 000 crías de 120 madres empadradas, cuen-
ta con un manejo zootécnico muy exigente, con el único 
objetivo de mejorar la calidad de la ibra, ha implementado 
un programa de mejoramiento genético de alpacas con un 
sistema de selección mediante la determinación de índice de 
selección similar a nuestra propuesta.

Medio fundamental 2

Infraestructura íntegra para la logística 
de producción.

2.1.  La implementación y desarrollo de un centro de producción 
de alpacas modelo.

2.2.  Implementación de equipos y materiales para la crianza de 
alpacas.

2.3.  Adquirir materiales para la comercialización de la ibra de 
alpaca.

Medio fundamental 3

Buena inversión para la producción y 
comercialización de ibra de alpaca.

3.1. Desarrollo de talleres de capacitación a dos niveles:

3.1.1 Talleres especializados, para plan teleros y promotores, 
que constituyen la primera oferta de asistencia técnica para los 
rebaños de alpacas y llamas de los productores.

3.1.2 Talleres masivos, en las localidades o sectores, a los pro-
ductores en general.

3.2 Talleres de capacitaciones y pasantías programadas.
Medio fundamental 4

Fortalecimiento de las bases de organi-
zación de la comunidad.

4.1. Módulos de capacitación y asistencia técnica en gestión em-
presarial.

4.2 Liquidación del proyecto.

Fuente: Elaboración propia.
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5.5 Marco lógico

Tabla 5. Matriz de Marco Lógico

Objetivos Indicadores Medios de
veriicación Supuestos

F
IN

Contribuir a mejorar la calidad 
de vida de las familias y comu-
nidades alpaqueras en el ámbito 
de la comunidad de Untuca.

Número de comuneros 
mejoran sus ingresos. 

Reportes del MI-
NIAGRE.

Estado promueve la 
reactivación econó-
mica en comunida-
des campesinas.

P
R

O
P

Ó
SI

T
O

Mejorar cualitativa y cuantitati-
vamente la calidad de ibra de 
alpaca en la comunidad de Un-
tuca.

Incremento de los bene-
icios por la comercializa-
ción de ibra de alpaca en 
la comunidad de Untuca.

Reportes en MINA-
GRE. 

Comunidad de Un-
tuca interesada en 
mejorar la calidad 
de ibra de alpaca.

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S

1.  Fortalecimiento de las capaci-
dades locales para la produc-
ción de ibra de alpaca.

80 % de productores de 
ibra de alpaca son capa-
citados.

- Registros de par-
ticipantes en ca-
pacitaciones.

- Constancia de ca-
pacitación. 

- Informes de 
avances. 

Operadores conta-
giados por medios 
aún no descubier-
tos. 

2.  Infraestructura íntegra para la 
logística de producción.

Centro de germoplasma 
y equipamiento, materia-
les e insumos para el me-
joramiento.

3.  Buena inversión para la pro-
ducción y comercialización 
de ibra de alpaca.

80 % de productores 
participan en talleres 
especializados y talleres 
masivos.

4.  Fortalecimiento de las bases 
de organización de la comu-
nidad.

80 % de productores 
participan en módulos 
de capacitación y asis-
tencia técnica en gestión 
empresarial.
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A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

1.1 Programas de mejoramiento 
genético de alpacas tomadas 
por el sector público.

1.2 Infraestructura conocida 
como banco de germoplas-
ma de camélidos domésticos, 
del INIA. 

1.3 Alpacas y nacimiento de crías 
de madres empadradas, cuen-
ta con un manejo zootécnico 
muy exigente. 

01 programa de mejora-
miento genético de al-
pacas.

01 banco de germoplasma 
de camélidos en INIA, 
acondicionado.

3 700 alpacas/
1 000 de crías nacidas.

- Registros de par-
ticipantes en ca-
pacitaciones.

- Constancia de ca-
pacitación.

- Registros de pro-
ducción. 

Se cuenta con pro-
veedores de equi-
pos, insumos y ma-
teriales.
Los precios se man-
tienen en el merca-
do.

2.1 La implementación y desa-
rrollo de un centro de pro-
ducción de alpacas modelo.

2.2. Implementación de equipos 
y materiales para la crianza 
de alpacas.

2.3. Adquirir materiales para la 
comercialización de la ibra 
de alpaca.

- (01) centro de produc-
ción de alpacas mode-
lo.

- Implementación de (05) 
kits de equipos y mate-
riales para la crianza de 
alpacas.

- Adquirir materiales 
para la comercialización 
de la ibra de alpaca.

3.1. Desarrollado de talleres de 
capacitación a dos niveles:

3.1.1 Talleres especializados, 
para planteleros y pro-
motores, que constitu-
yen la primera oferta de 
asistencia técnica para 
los rebaños de alpacas 
y llamas de los produc-
tores.

3.1.2 Talleres masivos, en las 
localidades o sectores, a 
los productores en ge-
neral.

3.2 Talleres de capacitaciones y 
pasantías programadas

- Desarrollado de talleres 
de capacitación a dos ni-
veles:

- 05 talleres especializados, 
para planteleros y promo-
tores, que constituyen la 
primera oferta de asisten-
cia técnica para los reba-
ños de alpacas y llamas de 
los productores.

- 05 talleres masivos, en las 
localidades o sectores, a 
los productores en gene-
ral.

- 06 talleres de capacitacio-
nes y pasantías programa-
das.

- Registros de par-
ticipantes en ca-
pacitaciones.

- Constancia de ca-
pacitación.

- Registros de pro-
ducción. 

4.1. Módulos de capacitación y 
asistencia técnica en gestión 
empresarial.

4.2 Liquidación del proyecto.

04 Módulos de capacita-
ción y asistencia técnica 
en gestión empresarial.

 01 Liquidación del proyec-
to.

- Registros de par-
ticipantes en ca-
pacitaciones.

- Constancia de ca-
pacitación.

Fuente: Elaboración propia.
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Conclusiones y recomendaciones

Conclusiones
- La realización del presente proyecto signiica el apoyo a la industria local, regional y, por ende, nacio-

nal, proporcionando actividad productiva.

- La disponibilidad de materia prima (ibra de alpaca) permitirá su comercialización y consecuentemente 
el mejoramiento del nivel de vida del poblador de la comunidad de Untuca.

- En el proyecto se tendrá una producción de ibra de alpaca del 70 % para el primer año, incrementándose al 
80-90 % y llegando al 100 % de producción a partir del cuarto año. 

- La vida útil del proyecto está en función de factores técnicos tales como localización, mercado, tecnolo-
gía, inanciamiento, acceso a los servicios de transporte y otros factores que inciden directa e indirecta-
mente en menores costos de producción. 

- El proyecto parte de la iniciativa privada, incidiendo en mejorar la organización comunal a in de mejorar la 
calidad de vida de las familias alpaqueras en el ámbito de la comunidad de Untuca. 

- El inanciamiento del proyecto corresponde en su totalidad a la empresa privada (minera).

Recomendaciones
- Dada la evaluación del proyecto se recomienda la instalación y ejecución del presente plan, en un plazo ade-

cuado.

- Determinar las políticas sectoriales hacia la reactivación de la pequeña industria de la ibra de alpaca en la 
comunidad de Untuca, región Puno.

- Luego de ser conocida la ibra de alpaca en el mercado local y regional se espera conseguir una buena acep-
tación por parte de los clientes.

- Se debe realizar una supervisión e investigación del mercado para medir los progresos de la comercialización 
de la ibra de alpaca.
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